
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, INICIADA A LAS 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, DESAHOGANDO LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
1.-  LISTA DE ASISTENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL HACE 
CONSTAR QUE EN LA PRESENTE SESIÓN SE ENCUENTRAN 
PRESENTES, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, LICENCIADO 
RICARDO ROSAS PÉREZ, CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 
POPOCA GONZÁLEZ, CONSEJERA MAGISTRADA Y EL 
CONSEJERO JUEZ LICENCIADO J. JESÚS VALENCIA 
VALENCIA. LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS HACE 
CONSTAR QUE EL LICENCIADO JOSE JOAQUÍN MAGDALENO 
GONZÁLEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS, INFORMA QUE NO 
ASISTIRÁ A LA SESIÓN, EN VIRTUD DE ENCONTRARSE 
ATENDIENDO ASUNTOS URGENTES DE CARÁCTER 
PERSONAL, ASIMISMO, SE HACE CONSTAR QUE EL 
CONSEJERO REPRESENTANTE DEL PODER EJECUTIVO 
LICENCIADO JESÚS ANTONIO TALLABS ORTEGA, NO SE 
ENCUENTRA PRESENTE AL INICIO DE LA SESIÓN, NO 
EXISTIENDO AVISO ALGUNO QUE JUSTIFIQUE SU 
INASISTENCIA. 
 
2.-  ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS LOS CONSEJEROS, ES 
PROCEDENTE DECLARAR ABIERTA Y APROBADA LA SESIÓN 
ORDINARIA, TENIENDO VALIDEZ LAS DELIBERACIONES Y 
ACUERDOS QUE EN LA MISMA SE EMITAN, POR EXISTIR 
QUÓRUM Y POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, QUE 
ESTABLECE QUE LAS SESIONES Y DELIBERACIONES DEL 
CONSEJO TENDRÁN VALIDEZ CON LA ASISTENCIA DE POR LO 
MENOS TRES CONSEJEROS. 
 
3.-  EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO RICARDO ROSAS 
PÉREZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ESTATAL, INFORMA A LOS INTEGRANTES DE 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE EN SESIÓN PLENARIA 
EXTRAORDINARIA PÚBLICA SOLEMNE DE DIECISIETE DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO, FUI ELECTO MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ AL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
DOCE, LO QUE INFORMO PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. DETERMINACIÓN 
QUE TAMBIÉN FUE PUBLICADA MEDIANTE CIRCULAR NÚMERO 
01, DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN EL 
BOLETÍN JUDICIAL NÚMERO 5388, DE FECHA DIECIOCHO DE 
MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, EN LA QUE SE HIZO DEL 
CONOCIMIENTO A LOS CC. JUECES CIVILES, CIVILES EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES, PENALES, MIXTOS, DE 
PRIMERA INSTANCIA Y MENORES, DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CONTROL Y DE JUICIO ORAL, AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES FORO MORELENSE Y PÚBLICO EN 
GENERAL. 
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ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DE LO MANIFESTADO POR LICENCIADO 
RICARDO ROSAS PÉREZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
4.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3132, SIGNADO POR 
EL MÉDICO CIRUJANO JORGE MEJÍA ITURBE, REGISTRADO EN 
LA LISTA OFICIAL DE PERITOS CON EL NUMERO 162, POR EL 
QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE AUTORICE LA 
RENOVACIÓN DE LA CREDENCIAL QUE LO ACREDITA COMO 
PERITO EN MATERIA DE MEDICINA GENERAL Y SEXUALIDAD 
HUMANA, EN VIRTUD A LAS RAZONES EXPUESTAS EN SU 
ESCRITO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA AUTORIZAR PREVIO EL PAGO DEL DERECHO 
RESPECTIVO, SE EXPIDA LA CREDENCIAL DE PERITO A 
FAVOR DEL MÉDICO CIRUJANO JORGE MEJÍA ITURBE, QUIEN 
SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA BAJO EL 
NÚMERO 162 EN LA LISTA OFICIAL DE PERITOS 
RECONOCIDOS POR ESTA INSTITUCIÓN, EN LAS MATERIAS 
DE MEDICINA GENERAL Y SEXUALIDAD HUMANA. 
INSTRÚYASE AL JEFE DEL CENTRO DE CÓMPUTO E 
INFORMÁTICA DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA QUE PROVEA LO 
QUE CORRESPONDA. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL JEFE DE 
CÓMPUTO E INFORMÁTICA Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
5.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 4622 DE FECHA ONCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3133, 
SIGNADO POR EL LICENCIADO ARISTEO CORTES GARCÍA, 
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
NÚMERO 277/2010, PROMOVIDO POR MARÍA TRINIDAD MIREYA 
BARRERA MARTÍNEZ. 

 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA TURNAR EL MISMO AL COORDINADOR 
JURÍDICO DE ESTE CONSEJO, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
GLOSAR EN EL CUADERNILLO CORRESPONDIENTE. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
COORDINADOR JURÍDICO DE ESTE CONSEJO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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6.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA SEIS DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3134, SIGNADO 
POR LA LICENCIADA MARÍA MARIBEL NARANJO GONZÁLEZ, 
PROYECTISTA POR HONORARIOS ADSCRITA AL JUZGADO 
MENOR PENAL DE LA SEXTA DEMARCACIÓN EN EL ESTADO, 
POR EL QUE INFORMA A ESTE CONSEJO, LOS DATOS DE LOS 
PROYECTOS DE SENTENCIAS ELABORADAS DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL PRIMERO AL QUINCE DE ABRIL 
DE DOS MIL DIEZ Y DEL DIECISÉIS AL TREINTA DE ABRIL DE 
DOS MIL DIEZ. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y SE ORDENA AGREGAR LOS MISMOS AL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIADA MARÍA 
MARIBEL NARANJO GONZÁLEZ, PROYECTISTA POR 
HONORARIOS ADSCRITA AL JUZGADO MENOR PENAL DE LA 
SEXTA DEMARCACIÓN EN EL ESTADO, PARA LOS EFECTOS 
CONDUCENTES. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
7.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO A-5968 DE FECHA DOCE 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 
3135, SIGNADO POR EL LICENCIADO GILBERTO BELTRÁN 
SERRANO, SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS NÚMERO 621/2010, PROMOVIDO POR RUBÉN 
JASSO DÍAZ. 
 
EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO J. JESÚS VALENCIA 
VALENCIA, CONSEJERO JUEZ, MANIFIESTA: QUE POR CUANTO 
HACE AL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, ME 
EXCUSO DE CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, EN VIRTUD 
DE HABER SIDO CONTRAPARTE DEL AHORO QUEJOSO RUBÉN 
JASSO DÍAZ, EN UN JUICIO DE AMPARO DIVERSO, POR LO QUE 
SOLICITA MUY RESPETUOSAMENTE A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, SE TENGA POR CALIFICADA DE LEGAL LA 
EXCUSA PLANTEADA PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DE LA INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO J. 
JESÚS VALENCIA VALENCIA, CONSEJERO JUEZ, POR HECHAS 
LAS MANIFESTACIONES QUE HACE VALER, Y SE DETERMINA 
CALIFICAR DE LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA CON 
ANTERIORIDAD POR LAS RAZONES EXPUESTAS, QUEDANDO 
POR TANTO, SEPARADO PARA CONOCER Y RESOLVER 
ÚNICAMENTE DEL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 
FRACCIÓN I Y IV DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULO 115 Y 116 DE LA 
CITADA LEY. 
 
ENSEGUIDA CONTINÚESE CON LA PRESENTE ORDEN DEL DÍA: 
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ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
8.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO JP/SA/166/05-10 DE 
FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3136, SIGNADO POR LA LICENCIADA LUZ ADRIANA 
MALPICA AYALA, JUEZ DE PAZ MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, MORELOS, POR EL QUE HACE DEL 
CONOCIMIENTO A ESTE CONSEJO, QUE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO A SU CARGO, P.D. ERIKA JOANNY 
MARTÍNEZ, GOZA DE INCAPACIDAD A PARTIR DEL DÍA 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y CONCLUYE EL DÍA 
SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ASIMISMO, CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO JP/066/05-10 DE 
FECHA DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3137, SIGNADO POR LOS LICENCIADOS JORGE 
MARTÍNEZ URIOSO Y LUZ ADRIANA MALPICA AYALA, 
PRESIDENTE MUNICIPIO DE TLALQUILTENANGO, MORELOS 
JUEZ DE PAZ MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, POR EL QUE 
PROPONEN A ESTE CONSEJO, AL LICENCIADO DANIEL 
HERNÁNDEZ ROMERO, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN SUSTITUCIÓN DE LA PASANTE 
EN DERECHO ERIKA JOANNY RÍOS MARTÍNEZ, DADAS LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA SOLICITAR AL LICENCIADO JORGE MARTÍNEZ 
URIOSO Y A LA PASANTE EN DERECHO LUZ ADRIANA 
MALPICA AYALA, PRESIDENTE Y JUEZ DE PAZ MUNICIPAL DE 
TLALQUILTENANGO RESPECTIVAMENTE, REMITAN A LA 
BREVEDAD LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITA QUE EL 
PROFESIONISTA PROPUESTO PARA OCUPAR DICHO CARGO, 
CUENTAN CON LA LICENCIATURA O PASANTÍA EN DERECHO, 
LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 79 Y 85 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y A LA JUEZ DE PAZ DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLALQUILTENANGO, MORELOS. 
  
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
9.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA TRECE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3138, SIGNADO 
POR LA CIUDADANA CINTIA VIVIANA NATERAS GONZÁLEZ, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO MENOR 
CIVIL DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE 
JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE ENTRADA DEL DÍA TRECE DE 
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MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA CINTIA 
VIVIANA NATERAS GONZÁLEZ, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL 
DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
10.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3139, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA MARÍA ALEJANDRA DOMÍNGUEZ 
MARTÍNEZ, OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO 
SEGUNDO MENOR CIVIL DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE 
CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE 
ENTRADA Y SALIDA DE LOS DÍAS ONCE Y DOCE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL 
ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA MARÍA 
ALEJANDRA DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, SE DETERMINA TENER 
POR JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA Y 
SALIDA DE LOS DÍAS ONCE Y DOCE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. 
REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
11.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3140, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA VERENICE CONTRERAS 
OSORIO, ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO CIVIL DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE 
JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA Y 
SALIDA DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA LICENCIADA 
VERENICE CONTRERAS OSORIO, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA Y 
SALIDA DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS 
RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA 
DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
12.-  CUENTA CON LOS ESCRITOS DE FECHA TRECE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADOS BAJO EL NÚMERO 
3141, SIGNADO POR LAS LICENCIADAS PATRICIA MEDINA 
SOTO Y LETICIA ALEMÁN FIGUEROA, SECRETARIAS DE 
ACUERDOS ADSCRITAS AL JUZGADO CUARTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITAN A ESTE CONSEJO, LE 
JUSTIFIQUEN EL RETARDO DEL DÍA TRECE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO 
DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LAS LICENCIADAS 
PATRICIA MEDINA SOTO Y LETICIA ALEMÁN FIGUEROA, 
SECRETARIAS DE ACUERDOS, SE DETERMINA TENERLES 
POR JUSTIFICADO EL RETARDO DEL DÍA TRECE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE 
EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 
ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LAS PETICIONARIAS. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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13.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADOS BAJO EL NÚMERO 3142, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA SUSANA VARGAS AGUILERA, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE 
JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL DÍA 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA 
SUSANA VARGAS AGUILERA, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL 
DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
14.-  CUENTA CON LOS ESCRITOS DE FECHA TRECE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADOS BAJO EL NÚMERO 
3143, SIGNADO POR LOS CIUDADANOS JONATHAN OTONIEL 
GARCÍA LÓPEZ, FERNANDO RAMÍREZ GALLARDO Y VIOLETA 
ARACELI OROZCO MORALES, OFICIALES JUDICIALES 
ADSCRITOS AL JUZGADO PRIMERO MENOR CIVIL DE LA 
PRIMERA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO, POR EL 
QUE SOLICITAN A ESTE CONSEJO, LES JUSTIFIQUEN EL 
RETARDO DEL DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACEN VALER LOS CIUDADANOS 
JONATHAN OTONIEL GARCÍA LÓPEZ, FERNANDO RAMÍREZ 
GALLARDO Y  VIOLETA ARACELI OROZCO MORALES, 
OFICIALES JUDICIALES, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADO EL RETARDO DEL DÍA TRECE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. 
REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LOS PETICIONARIOS. 
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LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
15.-  CUENTA CON LOS ESCRITOS DE FECHA TRECE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADOS BAJO EL NÚMERO 
3144, SIGNADOS POR LA LICENCIADA MIROSLAVA IBARRA 
LIEVANOS Y LA CIUDADANA NIEVES MARINET LÓPEZ BRIONES, 
SECRETARIA DE ACUERDOS MENOR Y OFICIAL JUDICIAL 
RESPECTIVAMENTE ADSCRITAS AL JUZGADO PRIMERO 
MENOR CIVIL DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITAN A ESTE CONSEJO, LES 
JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL DÍA 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACEN VALER LA LICENCIADA 
MIROSLAVA IBARRA LIEVANOS Y LA CIUDADANA NIEVES 
MARINET LÓPEZ BRIONES, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL 
DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LAS PETICIONARIAS. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
16.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./235/10 DE 
FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3145, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL ADRIANO 
VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE CONTRALORÍA 
INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL CIUDADANO 
RICARDO GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, POR EL QUE 
HACE DE SU CONOCIMIENTO EL RESULTADO DERIVADO DEL 
ANÁLISIS A LA INFORMACIÓN PRESENTADA PARA SOLVENTAR 
LAS OBSERVACIONES DE LA REVISIÓN A LA INFORMACIÓN 
CONTABLE Y FINANCIERA DEL FONDO AUXILIAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL NUEVE, EN VIRTUD A LAS RAZONES EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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17.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./234/10 DE 
FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3146, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL ADRIANO 
VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE CONTRALORÍA 
INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL L.C. MANUEL 
ARTURO ESPINOZA BAHENA, ADMINISTRADOR DEL FONDO 
AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE LE REQUIERE PARA QUE 
ENVÍE LAS SOLVENTACIONES A LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS A LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE 
Y FINANCIERA DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, EN 
VIRTUD A LAS RAZONES EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y DETERMINA REQUERIR AL L.C. MANUEL ARTURO 
ESPINOZA BAHENA, ADMINISTRADOR DEL FONDO AUXILIAR 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE DE INMEDIATO DE 
RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS A QUE HACE 
REFERENCIA LA DIRECCIÓN DE LA CONTRALORÍA INTERNA 
DE ESTA INSTITUCIÓN, DEBIENDO INFORMAR A ESTE 
CONSEJO, EL RESULTADO DEL MISMO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
ADMINISTRADOR DEL FONDO AUXILIAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO Y AL DIRECTOR DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE 
ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
18.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./233/10 DE 
FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3147, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL ADRIANO 
VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE CONTRALORÍA 
INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL L.C. MANUEL 
ARTURO ESPINOZA BAHENA, ADMINISTRADOR DEL FONDO 
AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE LE INFORMA EL 
RESULTADO DERIVADO DEL ANÁLISIS A LA INFORMACIÓN 
PARA SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA INFORMACIÓN CONTABLE Y 
FINANCIERA DEL FONDO AUXILIAR, CORRESPONDIENTE AL 
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EN VIRTUD A LAS 
RAZONES EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y DETERMINA REQUERIR AL L.C. MANUEL ARTURO 
ESPINOZA BAHENA, ADMINISTRADOR DEL FONDO AUXILIAR 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE DE INMEDIATO DE 
RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS A QUE HACE 
REFERENCIA LA DIRECCIÓN DE LA CONTRALORÍA INTERNA 
DE ESTA INSTITUCIÓN, DEBIENDO INFORMAR A ESTE 
CONSEJO, EL RESULTADO DEL MISMO. 
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COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
ADMINISTRADOR DEL FONDO AUXILIAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO Y AL DIRECTOR DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE 
ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
19.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./232/10 DE 
FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3148, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL ADRIANO 
VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE CONTRALORÍA 
INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL L.C. MANUEL 
ARTURO ESPINOZA BAHENA, ADMINISTRADOR DEL FONDO 
AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE LE INFORMA EL 
RESULTADO DERIVADO DEL ANÁLISIS A LA INFORMACIÓN 
PARA SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA INFORMACIÓN CONTABLE Y 
FINANCIERA DEL FONDO AUXILIAR, CORRESPONDIENTE AL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, EN VIRTUD A LAS 
RAZONES EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y DETERMINA REQUERIR AL L.C. MANUEL ARTURO 
ESPINOZA BAHENA, ADMINISTRADOR DEL FONDO AUXILIAR 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE DE INMEDIATO DE 
RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS A QUE HACE 
REFERENCIA LA DIRECCIÓN DE LA CONTRALORÍA INTERNA 
DE ESTA INSTITUCIÓN, DEBIENDO INFORMAR A ESTE 
CONSEJO, EL RESULTADO DEL MISMO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
ADMINISTRADOR DEL FONDO AUXILIAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO Y AL DIRECTOR DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE 
ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
20.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./231/10 DE 
FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3149, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL ADRIANO 
VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE CONTRALORÍA 
INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL CIUDADANO 
RICARDO GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, POR EL QUE LE 
REQUIERE LAS RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR LA CONTRALORÍA INTERNA DERIVADA DE 
LA REVISIÓN MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS A LOS 
REPORTES QUE CONTIENEN LOS REGISTROS DE ENTRADAS Y 
SALIDAS, ASÍ COMO JUSTIFICANTES DE INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE DOS 
MIL DIEZ, EN VIRTUD A LAS RAZONES EXPUESTAS. 
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ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y DETERMINA REQUERIR AL CIUDADANO RICARDO 
GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS, PARA QUE DE INMEDIATO DE RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS A QUE HACE REFERENCIA LA DIRECCIÓN 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
DEBIENDO INFORMAR A ESTE CONSEJO, EL RESULTADO DEL 
MISMO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y AL DIRECTOR 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
21.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./230/10 DE 
FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3150, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL ADRIANO 
VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE CONTRALORÍA 
INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL CIUDADANO 
RICARDO GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, POR EL QUE LE 
REQUIERE POR SEGUNDA OCASIÓN, PARA QUE ENVÍE LAS 
RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA 
REVISIÓN MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS A LOS REPORTES 
QUE CONTIENEN LOS REGISTROS DE ENTRADAS Y SALIDAS, 
ASÍ COMO JUSTIFICANTES DE INCIDENCIAS DEL PERSONAL 
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
NUEVE, EN VIRTUD A LAS RAZONES EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y DETERMINA REQUERIR AL CIUDADANO RICARDO 
GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS, PARA QUE DE INMEDIATO DE RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS A QUE HACE REFERENCIA LA DIRECCIÓN 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
DEBIENDO INFORMAR A ESTE CONSEJO, EL RESULTADO DEL 
MISMO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y AL DIRECTOR 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
22.-  CUENTA CON LOS OFICIOS NUMERO 205/10, 206/10 Y 
204/10,  DE FECHA SIETE Y CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, REGISTRADOS BAJO LOS NÚMEROS 3151, 3152 Y 3153 
SIGNADOS POR EL LICENCIADO RICARDO ROSAS PÉREZ, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, EL 
C.P. BENJAMÍN SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL Y EL L.C. 
MANUEL ARTURO ESPINOZA BAHENA, ADMINISTRADOR DEL 
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FONDO AUXILIAR, DIRIGIDO A BBVA BANCOMER, POR EL QUE 
SOLICITA SE EFECTÚEN LOS MOVIMIENTOS DETALLADOS DEL 
DOCUMENTO DE INVERSIÓN EXPEDIDOS A FAVOR DEL FONDO 
AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER 
JUDICIAL POR LAS CANTIDADES QUE SE DETALLAN EN EL 
OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
23.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.G.A./590/2010 DE 
FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3154, SIGNADO POR EL C.P. BENJAMÍN SALVADOR 
ROMERO ROGEL, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DIRIGIDO AL C.P. MICHAEL 
ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, POR EL QUE LE REMITE LAS 
SOLVENTACIONES A LAS OBSERVACIONES DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
NUEVE, EN VIRTUD A ALA MANIFESTACIONES QUE VIERTE EN 
SU OFICIO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
24.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 5141 DE FECHA 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3155, SIGNADO POR EL LICENCIADO DARÍO PITA 
BALANSAR, SECRETARIO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO EN REVISIÓN  NÚMERO R.A. 150/2010, 
PROMOVIDO POR LAURA GUADALUPE FLORES SÁNCHEZ. 

 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA TURNAR EL MISMO AL COORDINADOR 
JURÍDICO DE ESTE CONSEJO, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
GLOSAR EN EL CUADERNILLO CORRESPONDIENTE. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
COORDINADOR JURÍDICO DE ESTE CONSEJO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
25.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DOCE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3156, SIGNADO 
POR LA  LICENCIADA CINTHIA IVONNE PORCAYO TRENADO, 
ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE 
REGISTRO DE ENTRADA DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE 
CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA  LICENCIADA 
CINTHIA IVONNE PORCAYO TRENADO, SE DETERMINA TENER 
POR JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA 
DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
26.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 6027 DE FECHA ONCE 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 
3157, SIGNADO POR EL LICENCIADO GILBERTO BELTRÁN 
SERRANO, SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO NÚMERO 1309/2009, PROMOVIDO POR RUBÉN JASSO 
DÍAZ. 
 
EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO J. JESÚS VALENCIA 
VALENCIA, CONSEJERO JUEZ, MANIFIESTA: QUE POR CUANTO 
HACE AL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, ME 
EXCUSO DE CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, EN VIRTUD 
DE HABER SIDO CONTRAPARTE DEL AHORO QUEJOSO RUBÉN 
JASSO DÍAZ, EN UN JUICIO DE AMPARO DIVERSO, POR LO QUE 
SOLICITA MUY RESPETUOSAMENTE A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, SE TENGA POR CALIFICADA DE LEGAL LA 
EXCUSA PLANTEADA PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DE LA INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO J. 
JESÚS VALENCIA VALENCIA, CONSEJERO JUEZ, POR HECHAS 
LAS MANIFESTACIONES QUE HACE VALER, Y SE DETERMINA 
CALIFICAR DE LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA CON 
ANTERIORIDAD POR LAS RAZONES EXPUESTAS, QUEDANDO 
POR TANTO, SEPARADO PARA CONOCER Y RESOLVER 
ÚNICAMENTE DEL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 
FRACCIÓN I Y IV DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULO 115 Y 116 DE LA 
CITADA LEY. 
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ENSEGUIDA CONTINÚESE CON LA PRESENTE ORDEN DEL DÍA: 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA TURNAR EL MISMO AL COORDINADOR 
JURÍDICO DE ESTE CONSEJO, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
GLOSAR EN EL CUADERNILLO CORRESPONDIENTE. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
COORDINADOR JURÍDICO DE ESTE CONSEJO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
27.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3158, 
SIGNADO POR EL CIUDADANO J. JESÚS CAMARENA AHUMADA, 
POR EL QUE INFORMA A ESTE CONSEJO, QUE TIENE EN 
VENTA UN TERRENO CON CONSTRUCCIONES UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TETECALA, MORELOS, CON UNA SUPERFICIE 
DE MIL SETECIENTOS METROS CUADRADOS 
APROXIMADAMENTE, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL 
ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y DETERMINA TOMAR DEBIDA NOTA PARA SER 
CONSIDERADA EN EL MOMENTO OPORTUNO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
28.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3159, SIGNADO POR EL 
CIUDADANO ÁNGEL VÁZQUEZ CARBALLIDO, JUBILADO DE 
ESTA INSTITUCIÓN, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, 
SE LE EXPIDA LA BAJA CORRESPONDIENTE ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN VIRTUD A LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN SU ESCRITO. 
 
ACUERDO. ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA INSTRUIR AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA QUE 
PROCEDA A EXPEDIR EL TRAMITE DE BAJA ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SOLICITADA 
POR EL CIUDADANO ÁNGEL VÁZQUEZ CARBALLIDO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN Y AL PETICIONARIO. 
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LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
29.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 1444-V DE FECHA 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3160, SIGNADO POR EL LICENCIADO JULIÁN 
PANTALEÓN SUÁREZ, SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO NÚMERO 925/2009-V, PROMOVIDO POR 
ANA MARÍA GARDUÑO GARCÍA. 

 
EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO RICARDO ROSAS 
PÉREZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ESTATAL, MANIFIESTA: QUE SOLO POR CUANTO 
HACE AL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN 
IV DEL CÓDIGO DE PROCESAL CIVIL DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, ME EXCUSO DE CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, 
TODA VEZ QUE EL SUSCRITO HA HECHO VALER CON 
ANTERIORIDAD LA EXCUSA PARA CONOCER DE LOS ASUNTOS 
DE LA LICENCIADA ANA MARÍA GARDUÑO GARCÍA, POR LO 
QUE ACTUALMENTE ME ENCUENTRO SEPARADO PARA 
CONOCER Y RESOLVER CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO 
CON LA MISMA, POR LO QUE SOLICITA MUY 
RESPETUOSAMENTE A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, SE TENGA 
POR CALIFICADA DE LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DE LA INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO 
RICARDO ROSAS PÉREZ, CONSEJERO PRESIDENTE, POR 
HECHAS LAS MANIFESTACIONES QUE HACE VALER, Y SE 
DETERMINA CALIFICAR DE LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA 
CON ANTERIORIDAD POR LAS RAZONES EXPUESTAS, 
QUEDANDO POR TANTO, SEPARADO PARA CONOCER Y 
RESOLVER ÚNICAMENTE DEL SIGUIENTE PUNTO DE LA 
ORDEN DEL DÍA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULO 115 Y 
116 DE LA CITADA LEY. 
 
ENSEGUIDA CONTINÚESE CON LA PRESENTE ORDEN DEL DÍA: 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA SE DA POR 
ENTERADO DEL CONTENIDO DE LOS OFICIO DE CUENTA Y 
ATENDIENDO A LA EXCUSA PLANTEADA POR EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE CUERPO COLEGIADO, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 11 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, QUE A LA LETRA DICE: “ARTÍCULO 11.- TANTO LAS 
SESIONES ORDINARIAS, COMO LAS EXTRAORDINARIA, 
SERÁN PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO O 
POR QUIEN LO SUPLA EN SU AUSENCIA, EN CUALQUIER 
OTRA AUSENCIA TEMPORAL O POR EXCUSA, SERÁ SUPLIDO 
POR QUIEN DESIGNE EL PLENO DEL CONSEJO.”, ESTE 
CUERPO COLEGIADO DETERMINA POR UNANIMIDAD DE 
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VOTOS DESIGNAR A LA LICENCIADA VIRGINIA POPOCA 
GONZÁLEZ, MAGISTRADA CONSEJERA, PARA QUE PRESIDA A 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN LA TOMA DE ESTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA. 
 
HECHO LO ANTERIOR, SE DETERMINA TURNAR EL MISMO AL 
COORDINADOR JURÍDICO DE ESTE CONSEJO, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y GLOSAR EN EL CUADERNILLO 
CORRESPONDIENTE. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
COORDINADOR JURÍDICO DE ESTE CONSEJO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
30.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3161, 
SIGNADO POR EL CIUDADANO JOSÉ MUÑOZ ZÁRATE, POR EL 
QUE EN ATENCIÓN A LAS MANIFESTACIONES QUE HACE 
VALER, FORMULA QUEJA ADMINISTRATIVA EN CONTRA EL 
LICENCIADO MARTÍN MONTES GARCÍA, JUEZ CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO Y 
ANEXOS DE CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
CONTENIDO DEL ESCRITO DE QUEJA DEL CIUDADANO JOSÉ 
MUÑOZ ZÁRATE, PRESENTADA EN CONTRA DEL LICENCIADO 
MARTÍN MONTES GARCÍA, PREVIA DELIBERACIÓN, SE 
DETERMINA DESECHAR DE PLANO LA MISMA, POR NO 
ACTUALIZARSE NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVIAS POR EL 
ARTÍCULO 183 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, ADEMÁS DE TRATARSE DE UN ASUNTO 
MERAMENTE JURISDICCIONAL, POR LO QUE NO EXISTEN 
ELEMENTOS PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD EN CONTRA DEL LICENCIADO MARTÍN 
MONTES GARCÍA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 119 FRACCIÓN VII Y 117 
FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO. NOTIFÍQUESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN 
AL QUEJOSO, EN EL DOMICILIO DESIGNADO PARA TAL 
EFECTO, QUE ES EL UBICADO EN AVENIDA DÍAZ ORDAZ 
NÚMERO CINCUENTA Y UNO (51), COLONIA ACAPANTZINGO, 
EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL QUEJOSO. 

 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
31.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./236/10 DE 
FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3162, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL 
ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE 
CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL 
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CIUDADANO RICARDO GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, POR MEDIO DEL CUAL INFORMA EL RESULTADO 
DEL ANÁLISIS A LA DOCUMENTAL PRESENTADA PARA 
SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA 
REVISIÓN A LAS NÓMINAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL NUEVE, EN VIRTUD A LAS RAZONES EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y DETERMINA REQUERIR AL CIUDADANO RICARDO 
GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS, PARA QUE DE INMEDIATO DE RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS A QUE HACE REFERENCIA LA DIRECCIÓN 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
DEBIENDO INFORMAR A ESTE CONSEJO, EL RESULTADO DEL 
MISMO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y AL DIRECTOR 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
32.-  CUENTA CON EL OFICIO 11/10 DE FECHA TRECE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3163, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN AQUINO 
CELIS, JUEZ MENOR MIXTO DE LA TERCERA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DEL ESTADO, POR EL QUE PROPONE A ESTE 
CONSEJO, SE DESIGNE A LA CIUDADANA ALMA PATRICIA RUIZ 
BARAJAS, ACTUALMENTE AUXILIAR DE INTENDENCIA DEL 
JUZGADO A SU CARGO, EN SUSTITUCIÓN DE LA CIUDADANA 
SILVIA SÁNCHEZ GARCÍA, QUIEN A LA FECHA GOZA DE 
INCAPACIDAD, ASÍ MISMO, PROPONE AL CIUDADANO MARCO 
ANTONIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, EN SUSTITUCIÓN DE LA 
CIUDADANA ALMA PATRICIA RUIZ BARAJAS, DADAS LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN SU OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y DETERMINA COMUNICAR A LA TITULAR DEL 
JUZGADO MENOR MIXTO DE LA TERCERA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DEL ESTADO, QUE LA CIUDADANA SILVIA 
SÁNCHEZ GARCÍA, ES PERSONAL SINDICALIZADO, POR LO 
QUE DICHA PROPUESTA DEBERÁ REALIZARSE POR 
CONDUCTO DEL SECRETARIO DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN A LA JUEZ 
MENOR MIXTO DE LA TERCERA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
DEL ESTADO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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33.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 1287, DE FECHA ONCE 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 
3164, SIGNADO POR EL LICENCIADO JOSÉ LORENZO CASTILLO 
SOTELO, JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DEL CUAL 
INFORMA A ESTE CONSEJO, QUE EL LICENCIADO JUAN 
CEDILLO FLORES, SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO, 
DEBERÁ CUBRIR GUARDIA DEL DIECISIETE AL VEINTICUATRO 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS 
EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
34.-  CUENTA CON EL OFICIO S.P.694/2010 DE FECHA TRECE 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 
3165, SIGNADO POR EL LICENCIADO ALBERTO VÁZQUEZ 
FONSECA, SECRETARIO PARTICULAR DEL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MORELOS, POR MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTE 
CONSEJO, EL OFICIO NÚMERO IJFMOR/123/2010 DE FECHA 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, SIGNADO POR EL 
MAGISTRADO MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS, POR EL QUE 
INFORMA DEL CURSO DE “DELITOS CONTRA LA SALUD. 
MODALIDAD DE NARCOMENUDEO” DIRIGIDO A LOS JUECES Y 
SECRETARIOS DEL FUERO COMÚN, TANTO DEL DISTRITO 
FEDERAL COMO DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, ELLO EN VIRTUD A LAS RAZONES QUE VIERTE EN 
SU OFICIO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA TUNAR LA INFORMACIÓN DEL CURSO DE 
REFERENCIA A LOS JUECES DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA EL 
CASO DE INTERESARSE EN PARTICIPAR. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
35.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3166, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA BLANCA ESTELA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA A LA BIBLIOTECA DEL 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, POR EL 
QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN 
DE REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DEL DÍA DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA 
BLANCA ESTELA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SE DETERMINA 
TENER POR JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE 
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ENTRADA Y SALIDA DEL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. 
REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
36.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3167, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA EMMA GONZÁLEZ SUÁREZ, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO QUINTO CIVIL EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE 
REGISTRO DE ENTRADA DEL DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE 
CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA EMMA 
GONZÁLEZ SUÁREZ, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADO LA OMISIÓN DEL REGISTRO DE ENTRADA DEL 
DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
37.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DOCE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3168, SIGNADO 
POR EL CIUDADANO JUAN ANTONIO MATEOS FIGUEROA, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN EL RETARDO 
DEL DÍA DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER EL CIUDADANO JUAN 
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ANTONIO MATEOS FIGUEROA, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADO EL RETARDO DEL DÍA DOCE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. 
REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
38.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3169, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA MARÍA TERESA GARCÍA DÍAZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE 
JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA 
DIEZ DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA LICENCIADA MARÍA 
TERESA GARCÍA DÍAZ, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA 
DIEZ DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
39.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3169, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA ALBERTA JARILLO ROA, OFICIAL 
JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE 
REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA DOCE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE 
CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
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CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA 
ALBERTA JARILLO ROA, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA 
DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
40.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3171, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA MARGARITA DE LA CRUZ 
BARRERA, OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO 
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO 
DE SALIDA DEL DÍA DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA 
MARGARITA DE LA CRUZ BARRERA, SE DETERMINA TENER 
POR JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL 
DÍA DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
41.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3172, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA CLAUDIA MENDOZA SALGADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO 
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO 
DE ENTRADA Y SALIDA DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE 
CUENTA. 
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ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA LICENCIADA 
CLAUDIA MENDOZA SALGADO, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA Y 
SALIDA DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS 
RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA 
DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
42.-  CUENTA CON LA INCAPACIDAD RECIBIDA ANTE ESTE 
CONSEJO EL DÍA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 3173, QUE EXPIDE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A FAVOR DE LA 
LICENCIADA FACUNDA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS ADSCRITA A LA SALA DEL TERCER CIRCUITO 
TERRITORIAL DEL ESTADO, LA QUE SE AUTORIZA POR 
CATORCE DÍAS A PARTIR DEL OCHO DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DE LA INCAPACIDAD DE 
CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
43.-  CUENTA CON LA INCAPACIDAD RECIBIDA ANTE ESTE 
CONSEJO EL DÍA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 3174, QUE EXPIDE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A FAVOR DE LA 
LICENCIADA MARÍA ARACELI TORRES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO SÉPTIMO 
CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LA 
QUE SE AUTORIZA POR VEINTIÚN DÍAS A PARTIR DEL ONCE 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DE LA INCAPACIDAD DE 
CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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44.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3175, SIGNADO POR LA 
M. EN D. MARÍA ELENA GALINDO GALEANA, JUEZ CIVIL EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
PROPONE A ESTE CONSEJO, A LA CIUDADANA PERLA 
JACQUELINE TEJADA ROMERO, EN SUSTITUCIÓN DE LA 
CIUDADANA MARÍA GEORGINA FLORES ROSALES, QUIEN 
GOZARÁ DE INCAPACIDAD A PARTIR DEL DÍA VEINTIUNO DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS 
EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y DETERMINA TOMAR DEBIDA NOTA DE SU PETICIÓN 
PARA SER CONSIDERADA EN EL MOMENTO OPORTUNO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
45.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.G.A./0615/2010 DE 
FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3176, SIGNADO POR EL C.P. BENJAMÍN SALVADOR 
ROMERO ROGEL, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DIRIGIDO AL C.P. MICHAEL 
ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, POR EL QUE LE REMITE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTE AL 
MES DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS 
MANIFESTACIONES QUE VIERTE EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
46.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3177, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN AQUINO 
SUÁREZ, OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ESTATAL, POR EL QUE SOLICITA LE JUSTIFIQUEN 
LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA TRECE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA MARÍA 
DEL CARMEN AQUINO SUÁREZ, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
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ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
47.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3178, SIGNADO POR LA 
LICENCIADA RUTH MELGAR ARTEAGA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO CIVIL EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE EXPIDA COPIA SIMPLE DE 
LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 41/2009-3 DICTADA CON 
FECHA CUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN VIRTUD A LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN SU ESCRITO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA AUTORIZAR LA EXPEDICIÓN A FAVOR DE LA 
LICENCIADA RUTH MELGAR ARTEAGA, DE LAS COPIAS 
SIMPLES DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL EXPEDIENTE  
NÚMERO 41/2009-3. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN A LA 
PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
48.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./240/10 DE 
FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3179, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL 
ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE 
CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL 
L.C. MANUEL ARTURO ESPINOZA BAHENA, ADMINISTRADOR 
DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE LE INFORMA 
EL RESULTADO DERIVADO DEL ANÁLISIS A LA INFORMACIÓN 
PRESENTADA PARA SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES A LA 
INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA DEL FONDO 
AUXILIAR, CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL NUEVE, EN VIRTUD A LAS RAZONES EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y DETERMINA REQUERIR AL L.C. MANUEL ARTURO 
ESPINOZA BAHENA, ADMINISTRADOR DEL FONDO AUXILIAR 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER 
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JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE DE INMEDIATO DE 
RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS A QUE HACE 
REFERENCIA LA DIRECCIÓN DE LA CONTRALORÍA INTERNA 
DE ESTA INSTITUCIÓN, DEBIENDO INFORMAR A ESTE 
CONSEJO, EL RESULTADO DEL MISMO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
ADMINISTRADOR DEL FONDO AUXILIAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO Y AL DIRECTOR DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE 
ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
49.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./239/10 DE 
FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3180, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL 
ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE 
CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL 
L.C. MANUEL ARTURO ESPINOZA BAHENA, ADMINISTRADOR 
DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE LE INFORMA 
EL RESULTADO DERIVADO DEL ANÁLISIS A LA INFORMACIÓN 
PRESENTADA PARA SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES A LA 
INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA DEL FONDO 
AUXILIAR, CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL OCHO, EN VIRTUD A LAS RAZONES EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
50.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./238/10 DE 
FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3181, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL 
ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE 
CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL 
C.P. BENJAMÍN SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE LE DEVUELVE LAS PÓLIZAS CHEQUE, 
INGRESOS, EGRESOS Y DIARIO DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
51.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./237/10 DE 
FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3182, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL 
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ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE 
CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL 
C.P. BENJAMÍN SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE LE INFORMA EL RESULTADO DERIVADO 
DEL ANÁLISIS A LA INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA 
DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIEZ, EN VIRTUD A LAS RAZONES EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y DETERMINA REQUERIR AL C.P. BENJAMÍN 
SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
QUE DE INMEDIATO DE RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS 
A QUE HACE REFERENCIA LA DIRECCIÓN DE LA 
CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DEBIENDO 
INFORMAR A ESTE CONSEJO, EL RESULTADO DEL MISMO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL DIRECTOR DE LA 
CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
52.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3183, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA LUZ MARÍA FLORES 
CONTRERAS, POR EL QUE INFORMA A ESTE CONSEJO, SOBRE 
LOS DATOS DE LOS EXPEDIENTES EN LOS QUE SE HA 
ELABORADO EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE, MISMO QUE CORRESPONDEN DEL 
PRIMERO AL QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, ELLO EN 
VIRTUD A LAS MANIFESTACIONES DE SU ESCRITO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y SE ORDENA AGREGAR LOS MISMOS AL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIADA LUZ MARIA 
FLORES CONTRERAS, PROYECTISTA POR HONORARIOS 
ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y 
DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS 
CONDUCENTES. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
53.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3184, 
SIGNADO POR LOS LICENCIADOS PATRICIA SOLEDAD 
AGUIRRE GALVÁN, ELVIA TERÁN PEÑA, M. EN D. FIDEL E. 
FLORES SÁNCHEZ, JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, DE 
CONTROL Y JUICIO ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y POR LA LICENCIADA ALMA PATRICIA SALAS RUIZ, 
SUB-ADMINISTRADORA, POR EL QUE SOLICITAN A ESTE 
CONSEJO, SE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
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CORRESPONDIENTE, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL 
OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA COMUNICAR A LOS JUECES DE PRIMERA 
INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y A LA SUB-
ADMINISTRADORA DE SALA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL QUINTO Y 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, QUE SE DEJAN A 
SALVO LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS AFECTADAS CON 
LOS HECHOS RELATADOS, PARA QUE LOS HAGAN VALER 
CON LA PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA 
CORRESPONDIENTE. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN A LOS 
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO 
ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y A LA 
SUB-ADMINISTRADORA DE SALA DE LOS JUZGADOS DE 
PRIMERA INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL 
QUINTO Y SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
54.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN LA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3185, SIGNADO POR 
EL CIUDADANO LUIS DANIEL RIVERA CUEVAS, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE BRINDE LA OPORTUNIDAD 
DE INGRESAR A LABORAR EN ESTA INSTITUCIÓN, DADAS LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA, QUIEN DETERMINA TOMAR DEBIDA NOTA DE SU 
PETICIÓN PARA SER CONSIDERADA EN EL MOMENTO 
OPORTUNO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN A LA 
PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
55.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.C.I./241/10 DE 
FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3186, SIGNADO POR EL C.P. MICHAEL 
ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR GENERAL DE 
CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL 
C.P. BENJAMÍN SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE INFORMA EL RESULTADO DERIVADO 
DEL ANÁLISIS A LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 
DE LA CUENTA PÚBLICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EN VIRTUD A LAS RAZONES 
EXPUESTAS. 
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ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y DETERMINA REQUERIR AL C.P. BENJAMÍN 
SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
QUE DE INMEDIATO DE RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS 
A QUE HACE REFERENCIA LA DIRECCIÓN DE LA 
CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, DEBIENDO 
INFORMAR A ESTE CONSEJO, EL RESULTADO DEL MISMO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL DIRECTOR DE LA 
CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
56.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3187, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN QUIROZ 
DEMESA, OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE 
CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE 
ENTRADA DEL DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA MARÍA 
DEL CARMEN QUIROZ DEMESA, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL 
DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
57.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3188, SIGNADO POR 
LA LICENCIADA ALEJANDRA TREJO RESENDIZ, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE CONCEDA LICENCIA CON 
GOCE DE SUELDO, POR LOS DÍAS VEINTIUNO, VEINTIDÓS Y 
VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN VIRTUD A LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN SU ESCRITO. 
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ASIMISMO, CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3244, SIGNADO POR 
LA LICENCIADA ALEJANDRA TREJO RESENDIZ, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE CONCEDA LICENCIA 
PETICIONADA SEA A PARTIR DE LAS CATORCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EN VIRTUD A LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN SU ESCRITO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS MANIFESTACIONES 
QUE HACE VALER LA LICENCIADA ALEJANDRA TREJO 
RESENDIZ, SE DETERMINA AUTORIZAR LICENCIA CON GOCE 
DE SUELDO, A PARTIR DE LAS CATORCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIUNO AL VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, 
POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE 
COPIA DEL PRESENTE OFICIO AL JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, AL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, A LA JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y AL ADMINISTRADOR DE 
SALA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, DE 
CONTROL Y JUICIO ORAL DEL ESTADO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.                     
 
58.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO R.H./M.P. 159/05/10 DE 
FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3189, SIGNADO POR EL CIUDADANO 
RICARDO GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO A LA 
LICENCIADA ERIKA MARCELA VÁZQUEZ CANO, SECRETARIA 
GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, 
POR EL QUE SOLICITA LA CERTIFICACIÓN DE LOS 
NOMBRAMIENTO OTORGADOS A FAVOR DE LAS LICENCIADAS 
NELLY EUGENIA VALLEJO SÁNCHEZ Y MARÍA ARACELI 
TORRES RODRÍGUEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA INSTRUIR A LA SECRETARIA GENERAL DE 
ESTE CUERPO COLEGIADO, PARA QUE A LA BREVEDAD 
PROCEDA A CERTIFICAR LAS COPIAS SOLICITADAS POR EL 
JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN. 
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LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
59.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO R.H./M.P. 160/05/10 DE 
FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3190, SIGNADO POR EL CIUDADANO 
RICARDO GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO A LA 
LICENCIADA ERIKA MARCELA VÁZQUEZ CANO, SECRETARIA 
GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, 
POR EL QUE SOLICITA LA CERTIFICACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO OTORGADO A FAVOR DEL LICENCIADO 
OSCAR DÍAZ GÓMEZ, AL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
JUZGADO PENAL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO 
DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA INSTRUIR A LA SECRETARIA GENERAL DE 
ESTE CUERPO COLEGIADO, PARA QUE A LA BREVEDAD 
PROCEDA A CERTIFICAR LAS COPIAS SOLICITADAS POR EL 
JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
60.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3191, SIGNADO POR 
LA LICENCIADA JULIETA YAM MORENO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO QUINTO CIVIL EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE CONCEDA LICENCIA 
TEMPORAL SIN GOCE DE SUELDO POR  EL TÉRMINO DE TRES 
MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIECIOCHO DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, EN VIRTUD A LAS RAZONES EXPUESTAS EN SU 
ESCRITO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS MANIFESTACIONES 
QUE HACE VALER LA LICENCIADA JULIETA YAM MORENO, SE 
DETERMINA AUTORIZAR LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO, 
POR EL TÉRMINO DE TRES MESES, A PARTIR DEL DÍA VEINTE 
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO AL DIECINUEVE DE AGOSTO DE 
LA PRESENTE ANUALIDAD, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE OFICIO AL JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, A LA TITULAR DEL JUZGADO QUINTO CIVIL EN 
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MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y A 
LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.                     
 
61.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA ONCE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3192, SIGNADO 
POR LA CIUDADANA MARÍA ELENA RENDÓN AMARO, OFICIAL 
JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE 
JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL DÍA 
SIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA MARÍA 
ELENA RENDÓN AMARO, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL 
DÍA SIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
62.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA TRECE DE MAYO 
DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3193, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA MARCELA BARRIOS DÍAZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO 
TERCERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, SE LE JUSTIFIQUE EL RETARDO DEL DÍA 
CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA LICENCIADA 
MARCELA BARRIOS DÍAZ, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADO EL RETARDO DEL DÍA CATORCE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE 
EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 
ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
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COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
63.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3194, 
SIGNADO POR EL LICENCIADO JUAN CEDILLO FLORES, 
SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO AL JUZGADO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE 
JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA 
DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER EL LICENCIADO JUAN 
CEDILLO FLORES, SE DETERMINA TENER POR JUSTIFICADA 
LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA DOCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE 
EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 
ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
64.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.G.A./621/2010 DE 
FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3195, SIGNADO POR EL C.P. BENJAMÍN 
SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
DIRIGIDO AL C.P. MICHAEL ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, 
DIRECTOR DE CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
POR EL QUE LE INFORMA, EL DÍA Y HORA QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO LA VISITA DEL PERITO VALUADOR DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
65.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CINCO DE MAYO 
DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3196, 
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SIGNADO POR EL CIUDADANO HÉCTOR JEZAI SANTOS REZA, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE 
JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA 
CINCO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER EL CIUDADANO 
HÉCTOR JEZAI SANTOS REZA, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA 
CINCO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
66.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3197, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA GEORGINA LARA GÓMEZ, JUEZ 
SEGUNDO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, 
EL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA LICENCIADA LUISA 
FRANCO ESPINOZA, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL 
ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y DETERMINA TOMAR DEBIDA NOTA DE SU PETICIÓN 
PARA SER CONSIDERADA EN EL MOMENTO OPORTUNO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
67.-  CUENTA CON LA INCAPACIDAD RECIBIDA ANTE ESTE 
CONSEJO EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 3198, QUE EXPIDE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A FAVOR DE LA 
LICENCIADA LILIAN PRISCILA VILLANUEVA GARCÍA, 
SECRETARIA DE SALA ADSCRITA A LOS JUZGADOS DE 
PRIMERA INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LA QUE SE 
AUTORIZA POR VEINTE DÍAS A PARTIR DEL CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ. 
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ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DE LA INCAPACIDAD DE 
CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
68.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3199, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA INÉS GALVÁN ARELLANO, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE 
JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL DÍA 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA INÉS 
GALVÁN ARELLANO, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL 
DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
69.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3200, SIGNADO POR 
LA LICENCIADA ALICIA SOTELO GARCÍA, OFICIAL JUDICIAL 
ADSCRITA AL JUZGADO QUINTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y 
DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO,  SE LE TOME EN CONSIDERACIÓN PARA 
CUBRIR A LA LICENCIADA JULIETA YAM MORENO, EN VIRTUD A 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN SU ESCRITO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y ATENDIENDO A LAS NECESIDADES QUE EL SERVICIO 
REQUIERE PARA UNA PRONTA Y MEJOR ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, DETERMINA DESIGNAR A LA LICENCIADA ALICIA 
SOTELO GARCÍA, DE MANERA TEMPORAL E INTERINO COMO 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO QUINTO CIVIL EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A 
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CARGO DE LA LICENCIADA GUILLERMINA GUADARRAMA 
SALGADO, Y EN SUSTITUCIÓN DE LA LICENCIADA JULIETA 
YAM MORENO, QUIEN GOZA DE LICENCIA; EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS 
EFECTOS A PARTIR DEL DÍA VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO 
EN CURSO Y CONCLUYE EL DÍA VEINTE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIEZ. 
 
EN CONSECUENCIA, SE DETERMINA DESIGNAR A LA 
CIUDADANA MARIBEL RODRÍGUEZ MEJIA, DE MANERA 
TEMPORAL E INTERINA COMO OFICIAL JUDICIAL, DEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EN SUSTITUCIÓN DE LA LICENCIADA 
ALICIA SOTELO GARCÍA, QUIEN FUE PROMOVIDA; EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS 
EFECTOS A PARTIR DEL DÍA VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO 
EN CURSO Y CONCLUYE EL DÍA VEINTE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIEZ. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL TITULAR DEL JUZGADO 
QUINTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO AL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y A LA 
INTERESADA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
70.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3201, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ 
CENSO, SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A LA 
VISITADURÍA GENERAL DE ESTA INSTITUCIÓN, POR EL QUE 
SOLICITA LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE 
ENTRADA DE LOS DÍAS TRECE Y CATORCE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO 
DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA LICENCIADA MARÍA 
GUADALUPE RAMÍREZ CENSO, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DE LOS 
DÍAS TRECE Y CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS 
RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA 
DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA INTERESADA. 
 



 36 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
71.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADOS BAJO EL NÚMERO 
3202, SIGNADO POR EL CIUDADANO LUIS FERNANDO AGUAYO 
GARCÍA, ENCARGADO DE VEHÍCULOS ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR EL QUE 
SOLICITAN A ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE 
REGISTRO DE ENTRADA DE LOS DÍAS TRECE Y CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER EL CIUDADANO LUIS 
FERNANDO AGUAYO GARCÍA, ENCARGADO DE VEHÍCULOS, 
SE DETERMINA TENER POR JUSTIFICADO LA OMISIÓN DE 
REGISTRO DE ENTRADA DE LOS DÍAS TRECE Y CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE 
EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 
ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
72.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADOS BAJO EL NÚMERO 
3203, SIGNADO POR EL CIUDADANO LUIS FERNANDO AGUAYO 
GARCÍA, ENCARGADO DE VEHÍCULOS ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR EL QUE 
SOLICITAN A ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE 
REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DEL DÍA DOCE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL 
ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER EL CIUDADANO LUIS 
FERNANDO AGUAYO GARCÍA, SE DETERMINA TENERLE POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA Y 
SALIDA DEL DÍA DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS 
RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA 
DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
73.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3204, 
SIGNADO POR EL CIUDADANO LUIS FERNANDO AGUAYO 
GARCÍA, ENCARGADO DE VEHÍCULOS, POR EL QUE SOLICITA 
A ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO 
DE SALIDA DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER EL CIUDADANO LUIS 
FERNANDO AGUAYO GARCÍA, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA 
ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
74.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA CATORCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3205, 
SIGNADO POR LA CIUDADANO SANTOS SALVADOR GONZÁLEZ 
GUERRERO, OFICIAL JUDICIAL ADSCRITO AL JUZGADO 
TERCERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN EL RETARDO DE LOS DÍAS 
VEINTIUNO, VEINTIDÓS, VEINTITRÉS, VEINTICUATRO, 
VEINTIOCHO, VEINTINUEVE Y TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL NUEVE, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO 
DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANO 
SANTOS SALVADOR GONZÁLEZ GUERRERO, SE DETERMINA 
TENERLE POR JUSTIFICADO EL RETARDO LOS DÍAS 
VEINTIUNO, VEINTIDÓS, VEINTITRÉS, VEINTICUATRO, 
VEINTIOCHO, VEINTINUEVE Y TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL NUEVE, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE 
EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 
ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
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COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
75.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN LA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3206, SIGNADO POR 
EL LICENCIADO OMAR COLIS DE LA GARZA, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE BRINDE LA OPORTUNIDAD 
DE OCUPAR NUEVAMENTE UNA PLAZA COMO OFICIAL 
JUDICIAL O ACTUARIO EN ESTE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA, QUIEN DETERMINA TOMAR DEBIDA NOTA DE SU 
PETICIÓN PARA SER CONSIDERADA EN EL MOMENTO 
OPORTUNO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
76.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO A-6098-I DE FECHA 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3207, SIGNADO POR EL LICENCIADO GILBERTO 
BELTRÁN SERRANO, SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL 
CUADERNO INCIDENTAL, DEDUCIDO DEL JUICIO DE AMPARO 
NÚMERO 621/2010, PROMOVIDO POR RUBÉN JASSO DÍAZ. 
 
EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO J. JESÚS VALENCIA 
VALENCIA, CONSEJERO JUEZ, MANIFIESTA: QUE POR CUANTO 
HACE AL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, ME 
EXCUSO DE CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, EN VIRTUD 
DE HABER SIDO CONTRAPARTE DEL AHORA QUEJOSO RUBÉN 
JASSO DÍAZ, EN UN JUICIO DE AMPARO DIVERSO, POR LO QUE 
SOLICITA MUY RESPETUOSAMENTE A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, SE TENGA POR CALIFICADA DE LEGAL LA 
EXCUSA PLANTEADA PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DE LA INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO J. 
JESÚS VALENCIA VALENCIA, CONSEJERO JUEZ, POR HECHAS 
LAS MANIFESTACIONES QUE HACE VALER, Y SE DETERMINA 
CALIFICAR DE LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA CON 
ANTERIORIDAD POR LAS RAZONES EXPUESTAS, QUEDANDO 
POR TANTO, SEPARADO PARA CONOCER Y RESOLVER 
ÚNICAMENTE DEL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 
FRACCIÓN I Y IV DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULO 115 Y 116 DE LA 
CITADA LEY. 
 
ENSEGUIDA CONTINÚESE CON LA PRESENTE ORDEN DEL DÍA: 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
77.-  CUENTA CON EL OFICIO NUMERO J.C.G./40/10 DE FECHA 
DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3208, SIGNADO POR EL C.P. ALBERTO PLATA 
RAMÍREZ, CONTADOR GENERAL DE ESTA INSTITUCIÓN, 
DIRIGIDO AL LICENCIADO FRANCISCO MONTALBÁN VERGARA, 
JEFE DEL CENTRO DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DE ESTA 
INSTITUCIÓN, POR EL QUE LE REMITE LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA JEFATURA DE CONTABILIDAD DE ESTE H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, ELLO 
EN VIRTUD A LAS MANIFESTACIONES QUE VIERTE EN SU 
OFICIO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
78.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 10001 DE FECHA 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3209, SIGNADO POR EL LICENCIADO JAVIER ROBLES 
ALMARÁZ, SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 
840/2010-A, PROMOVIDO POR ENEDINA OLIVARES GARRIDO. 
 
ASIMISMO, CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 9996 DE FECHA 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3210, SIGNADO POR EL LICENCIADO JAVIER ROBLES 
ALMARÁZ, SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO NÚMERO 840/2010-A, PROMOVIDO POR ENEDINA 
OLIVARES GARRIDO. 
  
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA SE DA POR 
ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA Y 
DETERMINA FACULTAR AL PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO 
DE LA JUDICATURA ESTATAL, PARA QUE A NOMBRE DE ESTE 
CUERPO COLEGIADO, RINDA DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY 
EL INFORME JUSTIFICADO REQUERIDO POR EL JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, EN EL JUICIO DE 
GARANTÍAS PROMOVIDO POR ENEDINA OLIVARES GARRIDO, 
FORMULE RÉPLICAS, HAGA VALER CAUSALES DE 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO O CAUSAS DE 
SOBRESEIMIENTO, OFREZCA PRUEBAS, FORMULE 
ALEGATOS, HAGA TODA CLASE DE PROMOCIONES, 
INTERPONGA RECURSOS EN EL PRESENTE AMPARO, 
ASIMISMO, DE CONTESTACIÓN A LAS VISTAS ORDENADAS 
POR LA AUTORIDAD FEDERAL DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY; 
INSTRUYÉNDOSE AL COORDINADOR JURÍDICO DE ESTE 
CONSEJO, PARA LOS EFECTOS DE QUE PROCEDA A 
ELABORAR LOS PROYECTOS DE LA ACTUACIÓN QUE SE 
REQUIERA, DEBIÉNDOSE TURNAR DE INMEDIATO LOS 
OFICIOS QUE SEAN RECIBIDOS CON MOTIVO DEL AMPARO 
PARA QUE SE ELABORE EL PROYECTO CITADO, E 
IGUALMENTE DESIGNE DELEGADOS DE PARTE DE ESTA 
AUTORIDAD, INFORMANDO A LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CUERPO COLEGIADO, SOBRE EL AVANCE Y RESULTADO DEL 
JUICIO DE GARANTÍAS DE QUE SE TRATA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 92-A FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 117 
FRACCIÓN  XXI Y XXIII, 119 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
79.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 56408 DE FECHA 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3211, SIGNADO POR EL LICENCIADO MOISÉS 
ARTURO RUIZ FLORES, SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO NÚMERO 566/2008, PROMOVIDO POR ANA 
MARÍA GARDUÑO GARCÍA. 
 
EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO RICARDO ROSAS 
PÉREZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ESTATAL, MANIFIESTA: QUE SOLO POR CUANTO 
HACE AL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN 
IV DEL CÓDIGO DE PROCESAL CIVIL DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, ME EXCUSO DE CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, 
TODA VEZ QUE EL SUSCRITO HA HECHO VALER CON 
ANTERIORIDAD LA EXCUSA PARA CONOCER DE LOS ASUNTOS 
DE LA LICENCIADA ANA MARÍA GARDUÑO GARCÍA, POR LO 
QUE ACTUALMENTE ME ENCUENTRO SEPARADO PARA 
CONOCER Y RESOLVER CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO 
CON LA MISMA, POR LO QUE SOLICITA MUY 
RESPETUOSAMENTE A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, SE TENGA 
POR CALIFICADA DE LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DE LA INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO 
RICARDO ROSAS PÉREZ, CONSEJERO PRESIDENTE, POR 
HECHAS LAS MANIFESTACIONES QUE HACE VALER, Y SE 
DETERMINA CALIFICAR DE LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA 
CON ANTERIORIDAD POR LAS RAZONES EXPUESTAS, 
QUEDANDO POR TANTO, SEPARADO PARA CONOCER Y 
RESOLVER ÚNICAMENTE DEL SIGUIENTE PUNTO DE LA 
ORDEN DEL DÍA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL 
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PODER JUDICIAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULO 115 Y 
116 DE LA CITADA LEY. 
 
ENSEGUIDA CONTINÚESE CON LA PRESENTE ORDEN DEL DÍA: 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA SE DA POR 
ENTERADO DEL CONTENIDO DE LOS OFICIO DE CUENTA Y 
ATENDIENDO A LA EXCUSA PLANTEADA POR EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE CUERPO COLEGIADO, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 11 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, QUE A LA LETRA DICE: “ARTÍCULO 11.- TANTO LAS 
SESIONES ORDINARIAS, COMO LAS EXTRAORDINARIA, 
SERÁN PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO O 
POR QUIEN LO SUPLA EN SU AUSENCIA, EN CUALQUIER 
OTRA AUSENCIA TEMPORAL O POR EXCUSA, SERÁ SUPLIDO 
POR QUIEN DESIGNE EL PLENO DEL CONSEJO.”, ESTE 
CUERPO COLEGIADO DETERMINA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DESIGNAR A LA LICENCIADA VIRGINIA POPOCA 
GONZÁLEZ, MAGISTRADA CONSEJERA, PARA QUE PRESIDA A 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN LA TOMA DE ESTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA. 
 
HECHO LO ANTERIOR, SE DETERMINA TURNAR EL MISMO AL 
COORDINADOR JURÍDICO DE ESTE CONSEJO, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y GLOSAR EN EL CUADERNILLO 
CORRESPONDIENTE. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
COORDINADOR JURÍDICO DE ESTE CONSEJO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
80.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3212, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA ROSA HILDA SALGADO VALDEZ, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE 
JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA 
CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA ROSA 
HILDA SALGADO VALDEZ, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE SALIDA DEL DÍA 
CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES 
ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
81.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3213, SIGNADO POR 
CIUDADANO FLORENTINO LÓPEZ BERRIOS, PERITO EN 
MATERIA DE TOPOGRAFÍA, REGISTRADO EN LA LISTA OFICIAL 
DE PERITOS CON EL NUMERO 164, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, LA RENOVACIÓN DE LA CREDENCIAL QUE LO 
ACREDITA COMO PERITO EN MATERIA DE TOPOGRAFÍA 
RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCIÓN, EN VIRTUD A LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN SU ESCRITO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA AUTORIZAR PREVIO EL PAGO DEL DERECHO 
RESPECTIVO, SE EXPIDA LA CREDENCIAL DE PERITO A 
FAVOR DEL CIUDADANO FLORENTINO LÓPEZ BERRIOS, 
QUIEN SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA BAJO EL 
NÚMERO 164 EN LA LISTA OFICIAL DE PERITOS 
RECONOCIDOS POR ESTA INSTITUCIÓN, EN LA MATERIA DE 
TOPOGRAFÍA. INSTRÚYASE AL JEFE DEL CENTRO DE 
CÓMPUTO E INFORMÁTICA DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA QUE 
PROVEA LO QUE CORRESPONDA. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL JEFE DE 
CÓMPUTO E INFORMÁTICA Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
82.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO C.D.I./014 DE FECHA 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3214, SIGNADO POR LA LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
PREESCOLAR SANDRA GABRIELA FIGUEROA MUÑOZ LEDO, 
DIRECTORA DEL C.E.N.D.I. “PALACIO DE JUSTICIA”, POR EL 
QUE INFORMA A ESTE CONSEJO, QUE LA CIUDADANA ERIKA 
MENA FLORES ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DA DE ALTA EN ESA INSTITUCIÓN A SU MENOR HIJA 
ANDREA ALEMÁN MENA EN LA SALA DE LACTANTES I, EN 
VIRTUD A LAS MANIFESTACIONES QUE VIERTE EN SU OFICIO 
DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
83.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 667, DE FECHA 
DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3215, SIGNADO POR EL LICENCIADO FRANCISCO 
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JAVIER LARA MANRIQUE, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DEL 
CUAL ENVÍA A ESTE CONSEJO, EL INFORME RESPECTO A LA 
QUEJA ADMINISTRATIVA PROMOVIDA POR LOS CIUDADANOS 
MARCELINO RÍOS PEÑA Y ELEUTERIA MOLINA BARCO CONTRA 
EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LARA MANRIQUE Y LA 
LICENCIADA MARTHA PATRICIA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, 
TITULAR Y SECRETARIA DE ACUERDOS, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ASIMISMO, CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO S.P. 470/2010 DE 
FECHA NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 2380, SIGNADO POR EL LICENCIADO ALBERTO 
VÁZQUEZ FONSECA, SECRETARIO PARTICULAR DEL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE REMITE A 
ESTE CONSEJO, EL ESCRITO DE FECHA SEIS DE ABRIL DE 
DOS MIL DIEZ, SIGNADO POR LOS CIUDADANOS MARCELINO 
RÍOS PEÑA Y ELEUTERIA MOLINA BARCO, POR EL QUE 
PRESENTAN QUEJA EN CONTRA DEL TITULAR Y SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR LAS 
RAZONES QUE VIERTE EN SU OFICIO. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO Y 
ANEXOS DE CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
INFORME RENDIDO POR EL TITULAR DEL JUZGADO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO, EL CONTENIDO DEL ESCRITO DE QUEJA 
DE LOS CIUDADANOS MARCELINO RÍOS PEÑA Y ELEUTERIA 
MOLINA BARCO, PRESENTADA EN CONTRA DE LOS 
LICENCIADOS FRANCISCO JAVIER LARA MANRIQUE Y 
MARTHA PATRICIA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, PREVIA 
DELIBERACIÓN, SE DETERMINA DESECHAR DE PLANO LA 
MISMA, POR NO ACTUALIZARSE NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS 
PREVIAS POR EL ARTÍCULO 183 Y 186 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, ADEMÁS DE TRATARSE 
DE UN ASUNTO MERAMENTE JURISDICCIONAL, POR LO QUE 
NO EXISTEN ELEMENTOS PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE LOS LICENCIADO 
FRANCISCO JAVIER LARA MANRIQUE Y LA LICENCIADA 
MARTHA PATRICIA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, TITULAR Y 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 119 FRACCIÓN VII Y 117 FRACCIÓN XXIII DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. POR 
OTRO LADO Y TODA VEZ QUE LOS QUEJOSOS NO 
SEÑALARON DOMICILIO PROCESAL, NOTIFÍQUESE LA 
PRESENTE DETERMINACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN A LOS 
QUEJOSOS. 

 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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84.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 1314, DE FECHA 
DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3216, SIGNADO POR EL LICENCIADO JOSÉ LORENZO 
CASTILLO SOTELO, JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
INFORMA A ESTE CONSEJO, LA GUARDIA QUE CUBRIRÁ LA 
LICENCIADA MARÍA JUANA MOLINA MARGARITO, DEL 
VEINTICUATRO AL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
85.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3217, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ 
VERA, OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE 
CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO DE 
ENTRADA DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE 
CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA MARÍA 
DEL PILAR GONZÁLEZ VERA, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL 
DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS 
RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA 
DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
86.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3218, SIGNADO POR 
LA CIUDADANA LETICIA CASTRO BALCAZAR, AUXILIAR DE 
ANALISTA ADSCRITA AL JUZGADO QUINTO CIVIL EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
PRESENTA ANTE ESTE CONSEJO, QUEJA EN CONTRA LAS 
CIUDADANAS ROSA MARÍA SÁMANO BELTRÁN, LAURA ELENA 
LARA ROMÁN Y MARÍA IRMA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
RESPONSABLE DE GRUPO Y ASISTENTES EDUCATIVAS DEL 
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CEN.D.I. “PALACIO DE JUSTICIA” DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN VIRTUD A LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN SU ESCRITO. 
 
ASIMISMO, CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 156 DE FECHA 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3220, SIGNADO POR LA LICENCIADA AURORA 
SALGADO JAIMES, JUEZ AUXILIAR ENCARGADA DE LA 
VISITADURÍA GENERAL DE ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
ESTATAL, POR MEDIO DEL CUAL ENVÍA  EL ESCRITO SIGNADO 
POR LA CIUDADANA LETICIA CASTRO BALCAZAR, MEDIANTE 
EL CUAL INTERPONE QUEJA CONTRA LAS CIUDADANAS ROSA 
MARÍA SÁMANO BELTRÁN, LAURA ELENA LARA ROMÁN Y 
MARÍA IRMA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO Y 
ANEXOS DE CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
CONTENIDO DEL ESCRITO DE QUEJA DE LA CIUDADANA 
LETICIA  CASTRO BALCAZAR, PRESENTADA EN CONTRA DE 
LAS CIUDADANAS MARÍA SÁMANO BELTRÁN, LAURA ELENA 
LARA  ROMÁN Y MARÍA IRMA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
PREVIA DELIBERACIÓN, SE DETERMINA DESECHAR DE 
PLANO LA MISMA, POR NO ACTUALIZARSE FALTA 
ADMINISTRATIVA ALGUNA, POR LO QUE NO EXISTEN 
ELEMENTOS PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE LAS CIUDADANAS ROSA 
MARÍA SÁMANO BELTRÁN, LAURA ELENA LARA  ROMÁN Y 
MARÍA IRMA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 119 FRACCIÓN VII Y 117 
FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN A LA JUEZ 
AUXILIAR ENCARGADA DE LA VISITADURIA GENERAL 
DEPENDIENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL Y 
A LA QUEJOSA. 

 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
87.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DOCE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3219, SIGNADO 
POR LA CIUDADANA MARÍA GUADALUPE CERVANTES 
GONZÁLEZ, OFICIAL JUDICIAL “D” ADSCRITA AL JUZGADO 
SEGUNDO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, SE LE JUSTIFIQUE EL RETARDO DEL DÍA 
DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA MARÍA 
GUADALUPE CERVANTES GONZÁLEZ, SE DETERMINA 
TENERLE POR JUSTIFICADO EL RETARDO DEL DÍA DOCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE 
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EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 
ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LAS INTERESADAS. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
88.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN ESTA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3221, SIGNADO POR 
EL LICENCIADO ALEJANDRO CASTAÑEDA BONFIL, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE CONCEDA LICENCIA SIN 
GOCE DE SUELDO, POR UN PERIODO DE TRES MESES, A 
PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE JUNIO AL TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS 
EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS MANIFESTACIONES 
QUE HACE VALER EL LICENCIADO ALEJANDRO CASTAÑEDA 
BONFIL, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,  
SE DETERMINA AUTORIZAR LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO, 
POR EL TÉRMINO DE TRES MESES, A PARTIR DEL DÍA 
PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO AL TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, POR LAS 
RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA 
DEL PRESENTE OFICIO AL JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN. 
 
EN CONSECUENCIA, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES QUE 
EL SERVICIO REQUIERE PARA UNA PRONTA Y MEJOR 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, SE DETERMINA LA 
CONTINUACIÓN DE LA CIUDADANA CECILIA ABARCA 
SALINAS, DE MANERA TEMPORAL E INTERINO COMO OFICIAL 
JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A CARGO DEL M. 
EN P.A.J. ALEJANDRO HERNÁNDEZ ARJONA, EN 
SUSTITUCIÓN DEL LICENCIADO ALEJANDRO CASTAÑEDA 
BONFIL, QUIEN GOZA DE LICENCIA; EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR 
DEL DÍA PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO Y 
CONCLUYE EL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIEZ. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, AL TITULAR DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y 
AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.                     
 
89.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN LA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3222, SIGNADO POR 
EL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL TOVAR GARCÍA, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE BRINDE LA OPORTUNIDAD 
DE OCUPAR UNA PLAZA COMO OFICIAL JUDICIAL EN ESTE H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, DADAS LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA, QUIEN DETERMINA TOMAR DEBIDA NOTA DE SU 
PETICIÓN PARA SER CONSIDERADA EN EL MOMENTO 
OPORTUNO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
90.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN LA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3223, SIGNADO POR 
EL LICENCIADO CÉSAR SORIANO URIOSTEGUI, ACTUARIO 
ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y 
DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, SE LE BRINDE LA OPORTUNIDAD DE OCUPAR 
UNA PLAZA COMO SECRETARIO DE ACUERDOS EN ESTE H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, DADAS LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA, QUIEN DETERMINA TOMAR DEBIDA NOTA DE SU 
PETICIÓN PARA SER CONSIDERADA EN EL MOMENTO 
OPORTUNO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
91.-  CUENTA CON EL ESCRITO, DE FECHA DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3224, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA MARÍA MARTHA HERNÁNDEZ 
IBARRA, PROYECTISTA POR HONORARIOS ADSCRITA AL 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE INFORMA A ESTE 
CONSEJO, LOS DATOS DE LOS EXPEDIENTES EN LOS QUE SE 
HAN ELABORADO LOS PROYECTOS DE RESOLUCIONES 
CORRESPONDIENTES, CORRESPONDIENTES AL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL DOS AL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO DE 
CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y SE ORDENA AGREGAR LOS MISMOS AL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIADA MARÍA 
MARTHA HERNÁNDEZ IBARRA, PROYECTISTA POR 
HONORARIOS ADSCRITA AL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
92.-  CUENTA CON EL OFICIO SIN NÚMERO, DE FECHA TRECE 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 
3225, SIGNADO POR EL CIUDADANO ISRAEL ALBAVERA 
CASILLAS, SERVIDOR PÚBLICO EN FUNCIONES DE ACTUARIO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES Y 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, POR 
EL QUE REMITE A ESTE CONSEJO, LA QUEJA PRESENTADA 
POR EL CIUDADANO CARLOS FERRANDO ESPINOZA, EN 
CONTRA DEL LICENCIADO ANTONIO SALGADO SANDOVAL, 
ENTONCES TITULAR DEL JUZGADO QUINTO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN EL QUE REFIERE IRREGULARIDADES EN EL 
TRAMITE DE LAS CAUSAS PENALES NÚMERO 39/2009-3 Y 
42/2009-3, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO DE 
CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y DETERMINA ATENDIENDO QUE A PARTIR DEL DÍA 
PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, FUE SUPRIMIDO 
EL JUZGADO QUINTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SE ORDENA 
REMITIR COPIA DE LA PRESENTE QUEJA AL TITULAR DEL 
JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A EFECTO DE QUE 
INFORME EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, SOBRE EL ESTADO 
PROCESAL DEL EXPEDIENTE NÚMERO 42/2009-3 DEL ÍNDICE 
DEL ENTONCES JUZGADO QUINTO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ACTUALMENTE RADICADO EN EL JUZGADO A SU CARGO 
BAJO EL NÚMERO 348/2010. ASIMISMO, REMÍTASE COPIA DE 
LA PRESENTE QUEJA A LA TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, A EFECTO DE QUE INFORME EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, SOBRE EL ESTADO PROCESAL DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 39/2009-3 DEL ÍNDICE DEL ENTONCES 
JUZGADO QUINTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ACTUALMENTE 
RADICADO EN EL JUZGADO A SU CARGO BAJO EL NÚMERO 
346/2010, LO ANTERIOR PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
ACORDAR LO CONDUCENTE. POR OTRO LADO Y TODA VEZ 
QUE EL QUEJOSO NO SEÑALA DOMICILIO DENTRO DEL 
ESTADO DE MORELOS, NOTIFÍQUESE LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN, ASÍ COMO LAS SUBSECUENTES, AÚN LAS 
CARÁCTER PERSONAL MEDIANTE PUBLICACIÓN EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN A LA LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS Y AL QUEJOSO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
93.-  CUENTA CON EL OFICIO SIN NÚMERO, PRESENTADO EN 
LA OFICIALIA DE PARTES DE ESTE CONSEJO EL DÍA 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3226, SIGNADO POR EL CIUDADANO ISRAEL 
ALBAVERA CASILLAS, SERVIDOR PÚBLICO EN FUNCIONES DE 
ACTUARIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE ACUSA 
DE RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO 1648/2010, DE FECHA 
CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, RELACIONADO CON LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ARMANDO 
BOLAÑOS CACHO, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL 
OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
94.-  CUENTA CON LA INCAPACIDAD RECIBIDA ANTE ESTE 
CONSEJO EL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 3227, QUE EXPIDE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A FAVOR DE LA 
CIUDADANA GEMA ARACELI TORRES MÁRQUEZ, OFICIAL 
JUDICIAL “D” ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO CIVIL EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LA QUE SE 
AUTORIZA POR CUARENTA Y DOS DÍAS A PARTIR DEL QUINCE 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DE LA INCAPACIDAD DE 
CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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95.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3228, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA FABIOLA MONTES DELGADO, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA A LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO 
DE ENTRADA DEL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE 
CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA 
FABIOLA MONTES DELGADO, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA, ASÍ COMO LA OMISIÓN DE REGISTRO DE 
ENTRADA DEL DÍA TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR 
LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE 
COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
96.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3229, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA GRACIELA CASTILLO 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALA ADSCRITA A LOS 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO 
ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL 
QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN 
DE REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DEL DÍA DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA LICENCIADA 
GRACIELA CASTILLO HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALA, SE 
DETERMINA TENER POR JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE 
REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DEL DÍA DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE 
EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 
ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
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LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
97.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3230, 
SIGNADO POR EL CIUDADANO JONATHAN HERNÁNDEZ SOTO, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITO A LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO 
DE ENTRADA Y SALIDA DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO 
DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER EL CIUDADANO 
JONATHAN HERNÁNDEZ SOTO, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA Y 
SALIDA DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR 
LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE 
COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
98.-  CUENTA CON EL OFICIO 0684 DE FECHA DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3231, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA EMILIA ACOSTA URDAPILLETA, 
JUEZ SEXTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE 
AUTORICE ASIGNACIÓN DE UN NO BRAKE, DADAS LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA AUTORIZAR LA ASIGNACIÓN DE UN NO BREAK 
QUE DEBERÁ SER INSTALADO EN LA OFICIALÍA DE PARTES 
DEL JUZGADO SEXTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SE INSTRUYE AL DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL 
JEFE DEL CENTRO DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DE ESTA 
INSTITUCIÓN, DEN CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LA TITULAR DEL JUZGADO 
SE SEXTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO Y AL JEFE DEL CENTRO DE CÓMPUTO E 
INFORMÁTICA DE ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
99.-  CUENTA CON EL OFICIO 0686 DE FECHA DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3232, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA EMILIA ACOSTA URDAPILLETA, 
JUEZ SEXTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE 
LE AUTORICE LA ASIGNACIÓN DE UNA IMPRESORA LÁSER Y 
UN TECLADO, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO 
DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA AUTORIZAR LA ASIGNACIÓN DE UNA 
IMPRESORA LÁSER Y UN TECLADO QUE DEBERÁ SER 
INSTALADOS EN LA TERCERA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEXTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SE INSTRUYE AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL 
JEFE DEL CENTRO DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DE ESTA 
INSTITUCIÓN, DEN CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LA TITULAR DEL JUZGADO 
SE SEXTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y AL JEFE DEL CENTRO DE CÓMPUTO E 
INFORMÁTICA DE ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
100.-  CUENTA CON EL OFICIO 0685 DE FECHA DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3233, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA EMILIA ACOSTA URDAPILLETA, 
JUEZ SEXTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE CONSEJO, SE LE 
AUTORICE LA ADQUISICIÓN DE UN ESCRITORIO, DOS SILLAS 
APILABLES Y DOS MESAS DE TRABAJO, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA AUTORIZAR LA ASIGNACIÓN DE UN 
ESCRITORIO, DOS SILLAS APILABLES Y DOS MESAS DE 
TRABAJO QUE DEBERÁ SER INSTALADOS EN LA TERCERA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL EN MATERIA 
FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SE INSTRUYE AL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON EL JEFE DE RECURSOS MATERIALES DE 
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ESTA INSTITUCIÓN, DEN CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 
ACUERDO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LA TITULAR DEL JUZGADO 
SE SEXTO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y AL JEFE DEL CENTRO DE CÓMPUTO E 
INFORMÁTICA DE ESTA INSTITUCIÓN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
101.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN LA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3234, SIGNADO POR 
LA LICENCIADA YURIDIA NATHALIE VALLE CERVANTES, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO OCTAVO CIVIL EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, SER TOMADA EN 
CONSIDERACIÓN PARA SER PROMOVIDA COMO ACTUARIA EN 
ESTE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA, QUIEN DETERMINA TOMAR DEBIDA NOTA DE SU 
PETICIÓN PARA SER CONSIDERADA EN EL MOMENTO 
OPORTUNO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN A LA 
PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
102.-  CUENTA CON EL OFICIO D.P.410/2010 DE FECHA 
DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL 
NÚMERO 3235, SIGNADO POR EL LICENCIADO RICARDO 
ROSAS PÉREZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, POR 
MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTE CONSEJO, UN EJEMPLAR Y 
UN DISCO COMPACTO QUE CONTIENE EL INFORME DE 
ACTIVIDADES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE DOS MIL NUEVE-DOS 
MIL DIEZ, ELLO EN VIRTUD A LAS RAZONES QUE VIERTE EN SU 
OFICIO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
103.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO R.H./163/05/10 DE 
FECHA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
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BAJO EL NÚMERO 3236, SIGNADO POR EL CIUDADANO 
RICARDO GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL 
C.P. MICHAEL ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR 
GENERAL DE CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
POR MEDIO DEL CUAL INFORMA QUE EN RELACIÓN AL OFICIO 
D.C.I./206/10 DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIEZ EN EL CUAL SE HACE LA OBSERVACIÓN DE FIRMAS 
FALTANTES, NÓMINAS FALTANTES Y PERCEPCIONES 
PAGADAS CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIEZ, QUE LOS ORIGINALES SE ENCUENTRAN 
ARCHIVADOS EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE Y SE 
PONE A SU DISPOSICIÓN, EN VIRTUD A LAS RAZONES 
EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
104.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO R.H./162/05/10 DE 
FECHA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3237, SIGNADO POR EL CIUDADANO 
RICARDO GONZÁLEZ PÉREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, DIRIGIDO AL 
C.P. MICHAEL ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, DIRECTOR 
GENERAL DE CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
POR MEDIO DEL CUAL INFORMA QUE EN RELACIÓN AL OFICIO 
D.C.I./084/10 DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIEZ EN EL CUAL SE HACE LA OBSERVACIÓN DE FIRMAS 
FALTANTES, NÓMINAS FALTANTES Y PERCEPCIONES 
PAGADAS CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE DOS 
MIL DIEZ, QUE LOS ORIGINALES SE ENCUENTRAN 
ARCHIVADOS EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE Y SE 
PONE A SU DISPOSICIÓN, EN VIRTUD A LAS RAZONES 
EXPUESTAS. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
105.-  CUENTA CON EL OFICIO 214/10, DE FECHA DIECINUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 
3238 SIGNADO POR EL L.C. MANUEL ARTURO ESPINOZA 
BAHENA, ADMINISTRADOR DEL FONDO AUXILIAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, POR EL QUE REMITE A ESTE 
CONSEJO, EL ORIGINAL DEL ESCRITO SIGNADO POR LA 
LICENCIADA LAURA ELENA RUIZ TREJO, APODERADA LEGAL 
DE LA EMPRESA DENOMINADA OPCIONES FARMACÉUTICAS 
S.A. DE C.V., QUIEN SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LA 
CANTIDAD $9,280.00 (NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.) QUE AMPARA EL CERTIFICADO DE 
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ENTERO NUMERO 100927, ELLO EN VIRTUD A LAS 
MANIFESTACIONES QUE VIERTE EN SU OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y DETERMINA AUTORIZAR EL REINTEGRO Y 
REEMBOLSO DE LA CANTIDAD DE $9,280.00 (NUEVE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), A FAVOR DE 
LICENCIADA LAURA ELENA RUIZ TREJO, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 
OPCIONES FARMACÉUTICAS S.A. DE C.V., QUE AMPARA EL 
CERTIFICADO DE ENTERO NÚMERO 100927, DE FECHA VEINTE 
DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, QUE SE CONSTITUYÓ EN 
CONSIGNACIÓN A FAVOR DE GABRIELA CRUZ DÍAZ Y/O BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER QUIEN SUS 
DERECHOS REPRESENTA, POR CONCEPTO DE PAGO DE 
RENTA DEL MES DE ABRIL DOS MIL DIEZ. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
ADMINISTRADOR DEL FONDO AUXILIAR PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
106.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.G.A./0631/2010 DE 
FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3239, SIGNADO POR EL C.P. BENJAMÍN 
SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
DIRIGIDO AL C.P. MICHAEL ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, 
DIRECTOR DE CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL ENVÍA LAS SOLVENTACIONES 
COMPLEMENTARIAS, ASÍ COMO SUS ANEXOS, DE LAS 
OBSERVACIONES A LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA 
CUENTA PÚBLICA POR EL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
NUEVE, EN VIRTUD A ALA MANIFESTACIONES QUE VIERTE EN 
SU OFICIO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
107.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.G.A./0630/2010 DE 
FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3240, SIGNADO POR EL C.P. BENJAMÍN 
SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
DIRIGIDO AL C.P. MICHAEL ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, 
DIRECTOR DE CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL ENVÍA LA SOLVENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA NÚMERO DOCE, ASÍ COMO SUS ANEXOS, 
DE LA OBSERVACIÓN A LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA 
CUENTA PÚBLICA POR EL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 



 56 

NUEVE, EN VIRTUD A ALA MANIFESTACIONES QUE VIERTE EN 
SU OFICIO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
108.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.G.A./0629/2010 DE 
FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3241, SIGNADO POR EL C.P. BENJAMÍN 
SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
DIRIGIDO AL C.P. MICHAEL ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, 
DIRECTOR DE CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL ENVÍA LA SOLVENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA NÚMERO CATORCE, INCISO B, ASÍ COMO 
SUS ANEXOS, DE LA OBSERVACIÓN A LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA DE LA CUENTA PÚBLICA POR EL MES DE AGOSTO 
DE DOS MIL NUEVE, EN VIRTUD A ALA MANIFESTACIONES QUE 
VIERTE EN SU OFICIO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
109.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.G.A./0628/2010 DE 
FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3242, SIGNADO POR EL C.P. BENJAMÍN 
SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
DIRIGIDO AL C.P. MICHAEL ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, 
DIRECTOR DE CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL ENVÍA LA SOLVENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA NÚMERO CATORCE, INCISO B, ASÍ COMO 
SUS ANEXOS, DE LA OBSERVACIÓN A LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA DE LA CUENTA PÚBLICA POR EL MES DE MAYO 
DE DOS MIL NUEVE, EN VIRTUD A ALA MANIFESTACIONES QUE 
VIERTE EN SU OFICIO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
110.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.G.A./0627/2010 DE 
FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3243, SIGNADO POR EL C.P. BENJAMÍN 
SALVADOR ROMERO ROGEL, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
DIRIGIDO AL C.P. MICHAEL ADRIANO VALLEJO CONTRERAS, 
DIRECTOR DE CONTRALORÍA INTERNA DE ESTA INSTITUCIÓN, 
MEDIANTE EL CUAL ENVÍA LA SOLVENTACIÓN 
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COMPLEMENTARIA NÚMERO CINCO, INCISO B, ASÍ COMO SUS 
ANEXOS, DE LA OBSERVACIÓN A LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA DE LA CUENTA PÚBLICA POR EL MES DE ABRIL 
DE DOS MIL NUEVE, EN VIRTUD A ALA MANIFESTACIONES QUE 
VIERTE EN SU OFICIO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
111.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 891/10 DE FECHA 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3245, SIGNADO POR EL LICENCIADO ANTONIO 
PÉREZ ASCENCIO, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
EL QUE RINDE A ESTE CONSEJO, EL INFORME SOLICITADO 
RELATIVO A LA QUEJA INTERPUESTA POR EL CIUDADANO 
ROBERTO ALCÁNTARA PLATA, APODERADO LEGAL DEL 
CIUDADANO JAIME GUERRA ZAMUDIO, EN VIRTUD A LAS 
RAZONES EXPUESTAS. 
 
ASIMISMO, CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA TRECE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 2442, 
SIGNADO POR EL CIUDADANO ROBERTO ALCÁNTARA PLATA, 
POR EL QUE EN ATENCIÓN A LAS MANIFESTACIONES QUE 
HACE VALER, FORMULA QUEJA ADMINISTRATIVA EN SU 
CONTRA DE LOS LICENCIADOS SARA GUADALUPE MUÑOZ 
FLORES Y ARTURO MIRANDA MORENO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y ACTUARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO Y QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, DADAS LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO Y 
ANEXOS DE CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
CONTENIDO DEL INFORME RENDIDO POR EL TITULAR DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PREVIA 
DELIBERACIÓN, SE DETERMINA DESECHAR DE PLANO LA 
MISMA, POR TRATARSE DE UN ASUNTO MERAMENTE 
JURISDICCIONAL Y NO EXISTIR ELEMENTOS PARA INICIAR 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE LOS 
LICENCIADOS SARA GUADALUPE MUÑOZ FLORES Y ARTURO 
MIRANDA MORENO, SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTUARIO 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 119 FRACCIÓN VII Y 117 
FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL QUEJOSO 
Y AL TITULAR DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
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LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
112.-  CUENTA CON EL OFICIO 446 DE FECHA DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3246, 
SIGNADO POR EL LICENCIADO JOSÉ BERNABÉ GARCÍA 
GARCÍA, JUEZ SEGUNDO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A ESTE 
CONSEJO, SE AUTORICE LA ASIGNACIÓN DE DOS CAJONES 
DE ESTACIONAMIENTO A FAVOR DE LOS LICENCIADOS 
FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ JAIMES Y GEORGINA IVONNE 
MORALES TORRES, SECRETARIOS DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO A SU CARGO, EN VIRTUD A LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN SU ESCRITO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y DETERMINA COMUNICAR AL TITULAR DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
SUCESIONES DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, QUE NO ES POSIBLE ACORDAR DE 
CONFORMIDAD SU PETICIÓN, EN VIRTUD DE QUE LOS 
ESPACIOS QUE REFIERE QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES, 
SON PARA EL USO DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES QUE 
VISITAN EL EDIFICIO QUE OCUPAN LOS JUZGADOS DEL 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN A LA 
PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
113.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3247, 
SIGNADO POR LA CIUDADANA FABIOLA MONTES DELGADO, 
OFICIAL JUDICIAL ADSCRITA A LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO 
DE ENTRADA Y SALIDA DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO 
DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER LA CIUDADANA 
FABIOLA MONTES DELGADO, OFICIAL JUDICIAL “D”, SE 
DETERMINA TENER POR JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE 
REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DEL DÍA DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE 
EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 
ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
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COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA INTERESADA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
114.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3248, 
SIGNADO POR EL CIUDADANO CÉSAR AUGUSTO HERNÁNDEZ 
DÍAZ, OFICIAL JUDICIAL ADSCRITO A LOS JUZGADOS DE 
PRIMERA INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO ORAL DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE 
REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS DÍAS TRECE Y 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER EL CIUDADANO CÉSAR 
AUGUSTO HERNÁNDEZ DÍAZ, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA Y 
SALIDA DE LOS DÍAS TRECE Y DIECISIETE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. 
REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
115.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3249, 
SIGNADO POR EL LICENCIADO PEDRO ISRAEL CORTÉS 
GARCÍA, SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO AL JUZGADO 
SEGUNDO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO 
DE ENTRADA DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE 
CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE VALER EL LICENCIADO PEDRO 
ISRAEL CORTÉS GARCÍA, SE DETERMINA TENER POR 
JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA DEL 
DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, POR LAS 
RAZONES ANTERIORMENTE EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA 
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DEL PRESENTE ESCRITO AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS DE ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS 
EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y AL INTERESADO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
116.-  CUENTA CON EL ESCRITO DE FECHA DIECIOCHO DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3250, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA SILVIA ELENA GUTIÉRREZ 
ROJAS, SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO 
PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE SOLICITA A 
ESTE CONSEJO, LE JUSTIFIQUEN LA OMISIÓN DE REGISTRO 
DE ENTRADA DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL ESCRITO DE 
CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
MANIFESTACIONES QUE HACE LA LICENCIADA SILVIA ELENA 
GUTIÉRREZ ROJAS, SECRETARIA DE ACUERDOS, SE 
DETERMINA TENER POR JUSTIFICADA LA OMISIÓN DE 
REGISTRO DE ENTRADA DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE 
DOS MIL DIEZ, POR LAS RAZONES ANTERIORMENTE 
EXPUESTAS. REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 
ESTA INSTITUCIÓN, PARA LOS EFECTOS QUE SE INDICAN.  
  
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ESTA 
INSTITUCIÓN Y A LA PETICIONARIA. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
117.-  CUENTA CON EL ESCRITO PRESENTADO EN LA 
OFICIALÍA DE PARTES EL DÍA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3251, SIGNADO POR LA 
M. EN D. ITZEL CARMONA GANDARA, REGISTRADA EN LA LISTA 
OFICIAL DE PERITOS BAJO EL NUMERO 97, POR EL QUE 
SOLICITA A ESTE CONSEJO, LA RENOVACIÓN DE SU 
CREDENCIAL OFICIAL COMO PERITO EN LA MATERIA DE 
TRADUCCIÓN EN LOS IDIOMAS ESPAÑOL-INGLÉS, EN VIRTUD 
A LAS RAZONES EXPUESTAS EN SU ESCRITO. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA AUTORIZAR PREVIO EL PAGO DEL DERECHO 
RESPECTIVO, SE EXPIDA LA CREDENCIAL DE PERITO A 
FAVOR DE LA M. EN D. ITZEL CARMONA GANDARA, QUIEN SE 
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ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 
97 EN LA LISTA OFICIAL DE PERITOS RECONOCIDOS POR 
ESTA INSTITUCIÓN, EN LA MATERIA DE TRADUCCIÓN EN LOS 
IDIOMAS ESPAÑOL-INGLÉS. INSTRÚYASE AL JEFE DEL 
CENTRO DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DE ESTA 
INSTITUCIÓN, PARA QUE PROVEA LO QUE CORRESPONDA. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL JEFE DE 
CÓMPUTO E INFORMÁTICA Y AL PETICIONARIO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
118.-  CUENTA CON EL ESCRITO, DE FECHA DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 3252, 
SIGNADO POR LA LICENCIADA KARINA OROPEZA VITAL, 
PROYECTISTA POR HONORARIOS ADSCRITA AL JUZGADO 
MENOR CIVIL DE LA SEXTA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE INFORMA A ESTE CONSEJO, LOS DATOS 
DE LOS EXPEDIENTES EN LOS QUE SE HA ELABORADO EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE 
CORRESPONDE AL PERIODO DEL PRIMERO AL QUINCE DE 
MAYO DE DOS MIL DIEZ, DADAS LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
EL ESCRITO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y SE ORDENA AGREGAR LOS MISMOS AL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIADA KARINA 
OROPEZA VITAL, PROYECTISTA POR HONORARIOS ADSCRITA 
AL JUZGADO MENOR CIVIL DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS 
CONDUCENTES. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
119.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 2366/II DE FECHA 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3253, SIGNADO POR LA LICENCIADA MARÍA DEL 
ROSARIO GARCÍA JIMÉNEZ, SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, RELATIVO A LOS 
AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 494/2010-II, 
PROMOVIDO POR PATRICIA DEL ROSARIO GUZMÁN RANGEL. 
  
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA TURNAR EL MISMO AL COORDINADOR 
JURÍDICO DE ESTE CONSEJO, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
GLOSAR EN EL CUADERNILLO CORRESPONDIENTE. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
COORDINADOR JURÍDICO DE ESTE CONSEJO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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120.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 253 DE FECHA 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 2354, SIGNADO POR LA LICENCIADA MARCELA 
CASTAÑEDA LÓPEZ, JUEZ MENOR MIXTO DE LA SÉPTIMA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
REMITE A ESTE CONSEJO, EL ACTA DE FECHA VEINTITRÉS DE 
ABRIL DE DOS MIL DIEZ, LEVANTADA A LA LICENCIADA 
GEORGINA RENDÓN XIXITLA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO A SU CARGO, EN EL QUE INFORMA SOBRE LAS 
PROBABLES IRREGULARIDADES COMETIDAS EN LA CAUSA 
PENAL NÚMERO 05/2010, QUE SE INSTRUYE CONTRA FAUSTO 
Y JAVIER AMBOS DE APELLIDOS SAAVEDRA RIVAS, POR EL 
DELITO DE LESIONES CALIFICADAS EN AGRAVIO DE FAUSTINO 
SAAVEDRA RIVAS, DADAS LAS RAZONES QUE VIERTE EN EL 
OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO Y 
ANEXOS DE CUENTA Y ATENDIENDO EL CONTENIDO DEL 
ACTA DE FECHA VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO Y 
CONSIDERANDO QUE PUEDAN EXISTIR FALTAS 
ADMINISTRATIVAS COMETIDAS POR LA LICENCIADA 
GEORGINA RENDÓN XIXITLA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO MENOR MIXTO DE LA SÉPTIMA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DEL ESTADO, SE DETERMINA TURNAR EL 
MISMO A LA VISITADURÍA GENERAL DE ESTE CONSEJO, PARA 
QUE DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS 
ARTÍCULOS 189 Y 193 INCISO D) DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, INICIE EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE EN 
CONTRA DE LA LICENCIADA GEORGINA RENDÓN XIXITLA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO MENOR MIXTO DE 
LA SÉPTIMA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO; 
HECHO LO ANTERIOR EMITA A LA BREVEDAD EL DICTAMEN 
RESPECTIVO, PARA QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO 
RESUELVA LO CONDUCENTE. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN A LA 
LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN VERÓNICA CUEVAS LOPEZ, 
MAGISTRADA EN FUNCIONES DE VISITADORA GENERAL DE 
ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL Y AL DR. 
MIGUEL ÁNGEL FALCÓN VEGA, MAGISTRADO INTEGRANTE 
DE LA SALA DEL TERCER CIRCUITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
121.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO CJ/JATO/034/10 DE 
FECHA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3255, SIGNADO POR EL LICENCIADO JESÚS 
ANTONIO TALLABS ORTEGA, CONSEJERO REPRESENTANTE 
DEL PODER EJECUTIVO ANTE EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
HACE DEL CONOCIMIENTO A ESTE CONSEJO, QUE A LA 
PRESENTE FECHA NO LE HA SIDO NOTIFICADO EL ACUERDO 
TOMADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, EN SU SESIÓN SOLEMNE DEL DÍA 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, PARTICULARMENTE 
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EN RELACIÓN A LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE DICHO 
CUERPO COLEGIADO Y QUE A SU VEZ PRESIDIRÁ A ESTE 
CONSEJO, ASIMISMO QUE NO HA SIDO CONVOCADO EN EL 
CURSO DE ESTA SEMANA AL DESARROLLO DE ALGUNA 
SESIÓN ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, EN VIRTUD A LAS 
MANIFESTACIONES QUE VIERTE EN SU OFICIO DE CUENTA. 
 
ASIMISMO, CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 002104 DE 
FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO 3256, SIGNADO POR LA LICENCIADA MELVA 
OCAMPO ARROYO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, MEDIANTE 
EL CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO A ESTE CONSEJO, QUE EN 
LA SESIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIO PÚBLICO SOLEMNE, 
CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, 
RESULTO ELECTO EL LICENCIADO RICARDO ROSAS PÉREZ, 
COMO MAGISTRADO PRESIDENTE, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ AL 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN VIRTUD A LAS 
MANIFESTACIONES QUE VIERTE EN SU OFICIO DE CUENTA. 
 
ACUERDO: ESTE H. CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, 
SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE 
CUENTA Y ATENTO AL MISMO, DÍGASELE AL LICENCIADO 
JESÚS ANTONIO TALLABS ORTEGA, CONSEJERO 
REPRESENTANTE DEL EJECUTIVO ESTATAL, QUE EN SESIÓN 
DE ESTA MISMA FECHA, EL LICENCIADO RICARDO ROSAS 
PÉREZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, INFORMÓ OFICIALMENTE EL RESULTADO 
OBTENIDO EN SESIÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, DE FECHA DIECISIETE DE MAYO 
DEL AÑO EN CURSO, EN LA QUE FUE ELECTO MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, POR EL PERIODO DEL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ AL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DOCE; AMÉN 
DE QUE EXISTE PUBLICADA EN EL BOLETÍN JUDICIAL 
NÚMERO 5388 LA CIRCULAR NÚMERO 01 DE FECHA 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, DIRIGIDA A LOS CC. 
JUECES CIVILES, CIVILES EN MATERIA FAMILIAR Y DE 
SUCESIONES, PENALES, MIXTOS, DE PRIMERA INSTANCIA Y 
MENORES, DE PRIMERA INSTANCIA DE CONTROL Y DE JUICIO 
ORAL, AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, FORO MORELENSE Y PÚBLICO EN GENERAL, 
EN LA QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE AQUEL 
RESULTADO. ASIMISMO, DE IGUAL MANERA SE RECIBIÓ 
OFICIO CON NUMERO DE REGISTRO 3256, SIGNADO POR LA 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL 
QUE INFORMA A LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO QUE EN SESIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIO 
PÚBLICO SOLEMNE CELEBRADO EL DÍA DIECISIETE DE MAYO 
DEL AÑO EN CURSO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 84 PÁRRAFO CUARTO 94 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS, 29 
FRACCIÓN XV Y 33 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, EL LICENCIADO RICARDO ROSAS 
PÉREZ, FUE ELECTO PRESIDENTE DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DÍA 
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DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ AL DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DOCE. 
 
POR CUANTO HACE A QUE NO HA SIDO FORMALMENTE 
CONVOCADO EN EL CURSO DE ESTA SEMANA AL 
DESARROLLO DE UNA SESIÓN ORDINARIA O 
EXTRAORDINARIA, DÍGASELE QUE ES UN HECHO NOTORIO, 
PÚBLICO Y DE COSTUMBRE PARA LOS QUE INTEGRAMOS 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO, CELEBRAR SESIONES LOS DÍAS 
MARTES Y JUEVES A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DE CADA SEMANA Y CUANDO EXISTA UN 
REQUERIMIENTO EXTRAORDINARIO MEDIANTE OFICIO QUE 
SE GIRA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO COLEGIADO, 
CONFORME A LA ORDEN DEL DÍA QUE SE INTEGRA CON LA 
CARPETA DE TRABAJO QUE SE ENTREGA A CADA UNO DE 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 115, 117 FRACCIÓN XXIII, 118 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, TAMBIÉN 
SIRVE DE APOYO A LO ANTERIOR EN LO SUSTANCIAL, LOS 
SIGUIENTES CRITERIOS JURISPRUDENCIALES: 
 
NOVENA ÉPOCA 
REGISTRO: 174899 
INSTANCIA: PLENO 
JURISPRUDENCIA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA 
TOMO : XXIII, JUNIO DE 2006 
MATERIA(S): COMÚN 
TESIS: P./J. 74/2006        
PÁGINA:   963 
 
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. 
CONFORME AL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES LOS TRIBUNALES PUEDEN 
INVOCAR HECHOS NOTORIOS AUNQUE NO HAYAN SIDO 
ALEGADOS NI PROBADOS POR LAS PARTES. POR HECHOS 
NOTORIOS DEBEN ENTENDERSE, EN GENERAL, AQUELLOS 
QUE POR EL CONOCIMIENTO HUMANO SE CONSIDERAN 
CIERTOS E INDISCUTIBLES, YA SEA QUE PERTENEZCAN A LA 
HISTORIA, A LA CIENCIA, A LA NATURALEZA, A LAS 
VICISITUDES DE LA VIDA PÚBLICA ACTUAL O A 
CIRCUNSTANCIAS COMÚNMENTE CONOCIDAS EN UN 
DETERMINADO LUGAR, DE MODO QUE TODA PERSONA DE 
ESE MEDIO ESTÉ EN CONDICIONES DE SABERLO; Y DESDE EL 
PUNTO DE VISTA JURÍDICO, HECHO NOTORIO ES CUALQUIER 
ACONTECIMIENTO DE DOMINIO PÚBLICO CONOCIDO POR 
TODOS O CASI TODOS LOS MIEMBROS DE UN CÍRCULO 
SOCIAL EN EL MOMENTO EN QUE VA A PRONUNCIARSE LA 
DECISIÓN JUDICIAL, RESPECTO DEL CUAL NO HAY DUDA NI 
DISCUSIÓN; DE MANERA QUE AL SER NOTORIO LA LEY EXIME 
DE SU PRUEBA, POR SER DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO EN 
EL MEDIO SOCIAL DONDE OCURRIÓ O DONDE SE TRAMITA EL 
PROCEDIMIENTO. 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 24/2005. CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 9 DE MARZO DE 
2006. ONCE VOTOS. PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
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SECRETARIOS: RAÚL MANUEL MEJÍA GARZA Y LAURA 
PATRICIA ROJAS ZAMUDIO.  
 
EL TRIBUNAL PLENO, EL DIECISÉIS DE MAYO EN CURSO, 
APROBÓ, CON EL NÚMERO 74/2006, LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE ANTECEDE. MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL SEIS. 
 
 
NOVENA ÉPOCA 
REGISTRO: 176544 
INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
TESIS AISLADA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA 
TOMO : XXII, DICIEMBRE DE 2005 
MATERIA(S): COMÚN 
TESIS: XIII.3O.4 K 
PÁGINA:  2679 
 
HECHOS NOTORIOS. LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO PUEDEN INVOCAR OFICIOSAMENTE, 
COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DE 
AQUÉLLOS COMO MEDIOS DE PRUEBA APTOS PARA 
DETERMINAR QUE SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UN JUICIO DE 
AMPARO QUE RESULTA NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE. 
DE ACUERDO CON LAS RAZONES QUE LA INFORMAN Y LA 
DISPOSICIÓN LEGAL QUE INTERPRETA, LA TESIS P. IX/2004, 
QUE SE PUEDE CONSULTAR A FOJAS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE, DEL TOMO XIX, ABRIL DE 2004, DEL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, 
NOVENA ÉPOCA, TRIBUNAL PLENO, CON EL RUBRO: 
"HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR 
COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO 
DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.", ES APLICABLE NO SÓLO A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SINO A LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO, EN RELACIÓN CON LOS EXPEDIENTES Y LAS 
EJECUTORIAS DE LOS QUE POR VIRTUD DE SUS FUNCIONES 
TENGAN CONOCIMIENTO, INCLUSO PARA ACTUALIZAR UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE 
DÉ ORIGEN AL DESECHAMIENTO DE UNA DEMANDA DE 
AMPARO QUE PUEDE DERIVARSE TAMBIÉN DE ESOS HECHOS 
NOTORIOS, YA QUE DE LO CONTRARIO SE LIMITARÍA LA 
FACULTAD DEL JUEZ DE DISTRITO O DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO PARA ESTABLECER LA EXISTENCIA DE 
ELEMENTOS QUE LE PERMITAN DETERMINAR, CON PLENA 
CERTIDUMBRE, QUE UN JUICIO DE AMPARO RESULTA 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 145 DE LA LEY DE AMPARO. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
AMPARO EN REVISIÓN (IMPROCEDENCIA) 97/2005. RAYMUNDO 
VICTORINO DÍAZ HINOSTROZA. 15 DE ABRIL DE 2005. 
UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: MARÍA DE FÁTIMA ISABEL 
SÁMANO HERNÁNDEZ. SECRETARIO: SALVADOR DE JESÚS 
CASTELLANOS AGUILAR. 
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NOVENA ÉPOCA 
REGISTRO: 181729 
INSTANCIA: PLENO 
TESIS AISLADA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA 
TOMO : XIX, ABRIL DE 2004 
MATERIA(S): COMÚN 
TESIS: P. IX/2004 
PÁGINA:   259 
 
HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR 
COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO 
DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, SEGÚN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 2O. DE ESTE ORDENAMIENTO, RESULTA 
VÁLIDA LA INVOCACIÓN DE HECHOS NOTORIOS, AUN 
CUANDO NO HAYAN SIDO ALEGADOS NI DEMOSTRADOS POR 
LAS PARTES. EN ESE SENTIDO, ES INDUDABLE QUE COMO 
LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN INTEGRAN TANTO EL PLENO COMO LAS SALAS DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, AL RESOLVER LOS JUICIOS QUE A 
CADA ÓRGANO CORRESPONDA, PUEDEN VÁLIDAMENTE 
INVOCAR OFICIOSAMENTE, COMO HECHOS NOTORIOS, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DE AQUÉLLOS, COMO 
MEDIOS DE PRUEBA APTOS PARA FUNDAR UNA SENTENCIA, 
SIN QUE SEA NECESARIA LA CERTIFICACIÓN DE SUS DATOS 
O EL ANEXO DE TALES ELEMENTOS AL SUMARIO, BASTANDO 
CON TENERLOS A LA VISTA, PUES SE TRATA DE UNA 
FACULTAD EMANADA DE LA LEY QUE PUEDE SER EJERCIDA 
PARA RESOLVER LA CONTIENDA JUDICIAL. 
 
AMPARO EN REVISIÓN 2589/96. GRUPO WARNER LAMBERT 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 25 DE NOVIEMBRE DE 2003. UNANIMIDAD 
DE DIEZ VOTOS. AUSENTE: JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 
PONENTE: JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN. 
SECRETARIOS: MARTHA ELBA HURTADO FERRER Y 
EMMANUEL G. ROSALES GUERRERO. 
 
EL TRIBUNAL PLENO, EN SU SESIÓN PRIVADA CELEBRADA 
HOY VEINTICINCO DE MARZO EN CURSO, APROBÓ, CON EL 
NÚMERO IX/2004, LA TESIS AISLADA QUE ANTECEDE Y 
DETERMINÓ QUE LA VOTACIÓN ES IDÓNEA PARA INTEGRAR 
TESIS JURISPRUDENCIAL. MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 
VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL CUATRO. 
 
 
NOVENA ÉPOCA 
REGISTRO: 167593 
INSTANCIA: PLENO 
JURISPRUDENCIA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA 
TOMO : XXIX, ABRIL DE 2009 
MATERIA(S): CONSTITUCIONAL 
TESIS: P./J. 43/2009        



 67

PÁGINA:  1102 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN 
INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y 
LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL TRIBUNAL 
EN PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO. 
CONFORME AL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN SU ARTÍCULO 1O., 
RESULTA VÁLIDA LA INVOCACIÓN POR EL TRIBUNAL DE 
HECHOS NOTORIOS, AUN CUANDO NO HAYAN SIDO 
ALEGADOS NI DEMOSTRADOS POR LAS PARTES. EN ESE 
SENTIDO, ES INDUDABLE QUE LOS MINISTROS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN SU 
CALIDAD DE INTEGRANTES DEL TRIBUNAL EN PLENO, AL 
RESOLVER LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE 
LES HAN SIDO PLANTEADAS PUEDEN VÁLIDAMENTE 
INVOCAR OFICIOSAMENTE, COMO HECHOS NOTORIOS, LOS 
EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS EN AQUÉLLAS, 
COMO MEDIOS DE PRUEBA APTOS PARA FUNDAR UNA 
SENTENCIA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CERTIFICACIÓN DE 
SUS DATOS O EL ANEXO DE TALES ELEMENTOS AL 
EXPEDIENTE, BASTANDO CON TENERLOS A LA VISTA, PUES 
SE TRATA DE UNA FACULTAD EMANADA DE LA LEY QUE 
PUEDE EJERCERSE PARA RESOLVER LA CONTIENDA 
JUDICIAL. 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 42/2008-CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 100/2008. COMITÉ 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 23 DE OCTUBRE DE 2008. 
UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS. AUSENTES: GUILLERMO I. 
ORTIZ MAYAGOITIA Y JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 
PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. SECRETARIA: LAURA 
PATRICIA ROJAS ZAMUDIO. 
 
EL TRIBUNAL PLENO, EL VEINTISÉIS DE MARZO EN CURSO, 
APROBÓ, CON EL NÚMERO 43/2009, LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE ANTECEDE. MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL NUEVE. 
 
COMUNIQUESE LO ANTERIOR MEDIANTE OFICIO AL 
LICENCIADO JESÚS ANTONIO TALLABS ORTEGA, 
CONSEJERO REPRESENTANTE DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIONES XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
122.-  CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO 6291 DE FECHA 
DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO BAJO 
EL NÚMERO 3257, SIGNADO POR EL LICENCIADO GILBERTO 
BELTRÁN SERRANO, SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, RELATIVO A LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO NÚMERO 1309/2009, PROMOVIDO POR RUBÉN 
JASSO DÍAZ. 
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EN USO DE LA PALABRA EL LICENCIADO J. JESÚS VALENCIA 
VALENCIA, CONSEJERO JUEZ, MANIFIESTA: QUE POR CUANTO 
HACE AL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, ME 
EXCUSO DE CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, EN VIRTUD 
DE HABER SIDO CONTRAPARTE DEL AHORO QUEJOSO RUBÉN 
JASSO DÍAZ, EN UN JUICIO DE AMPARO DIVERSO, POR LO QUE 
SOLICITA MUY RESPETUOSAMENTE A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, SE TENGA POR CALIFICADA DE LEGAL LA 
EXCUSA PLANTEADA PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DE LA INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO J. 
JESÚS VALENCIA VALENCIA, CONSEJERO JUEZ, POR HECHAS 
LAS MANIFESTACIONES QUE HACE VALER, Y SE DETERMINA 
CALIFICAR DE LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA CON 
ANTERIORIDAD POR LAS RAZONES EXPUESTAS, QUEDANDO 
POR TANTO, SEPARADO PARA CONOCER Y RESOLVER 
ÚNICAMENTE DEL SIGUIENTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 
FRACCIÓN I Y IV DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULO 115 Y 116 DE LA 
CITADA LEY. 
 
ENSEGUIDA CONTINÚESE CON LA PRESENTE ORDEN DEL DÍA: 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE CUENTA 
Y DETERMINA TURNAR EL MISMO AL COORDINADOR 
JURÍDICO DE ESTE CONSEJO, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
GLOSAR EN EL CUADERNILLO CORRESPONDIENTE. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL 
COORDINADOR JURÍDICO DE ESTE CONSEJO. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
 
ASUNTOS GENERALES 
 
UNICO.- ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
ESTATAL, SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL 
OFICIO DE CUENTA Y ATENDIENDO A LAS NECESIDADES 
QUE EL SERVICIO REQUIERE PARA UNA PRONTA Y MEJOR 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, SE DETERMINA DESIGNAR 
AL LICENCIADO JAVIER FRANCISCO SALGADO ÁVILA, DE 
MANERA TEMPORAL E INTERINA COMO SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE PRIMERA INSTANCIA. SE LE ADSCRIBE AL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
TETECALA, MORELOS; A CARGO DEL LICENCIADO CESAR 
GABRIEL FLORES MIRANDA; EN SUSTITUCIÓN DE LA 
LICENCIADA MARIBEL OCAMPO HERNÁNDEZ, QUIEN 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN. EN CONSECUENCIA, SE 
DETERMINA DESIGNAR A LA LICENCIADA MARIBEL 
OCAMPO HERNÁNDEZ, DE MANERA TEMPORAL E INTERINA 
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COMO SECRETARIA DE SALA. SE LE ADSCRIBE A LOS 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, DE CONTROL Y JUICIO 
ORAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; A CARGO DE LA 
LICENCIADA ELDA FLORES LEÓN; EN SUSTITUCIÓN DEL 
LICENCIADO JAVIER FRANCISCO SALGADO ÁVILA, QUIEN 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN. EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
LAS PRESENTES DETERMINACIONES SURTEN EFECTOS A 
PARTIR DEL DÍA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y 
CONCLUYE EL VEINTE DE AGOSTO DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN,  AL TITULAR DEL JUZGADO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL, AL TITULAR DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL, AL JEFE DE 
RECURSOS HUMANOS Y A LAS PETICIONARIAS. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
ACTO CONTINUO LA SECRETARÍA GENERAL HACE CONSTAR 
QUE LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CONSEJO, 
DETERMINARON DAR POR TERMINADA LA PRESENTE SESIÓN, 
SIENDO LAS TRECE HORAS DEL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ, ASÍ MISMO, ESTA SECRETARIA, CERTIFICA QUE A LA 
PRESENTE SESIÓN, NO COMPARECIÓ EL LICENCIADO JESÚS 
ANTONIO TALLABS ORTEGA, CONSEJERO REPRESENTANTE 
DEL EJECUTIVO ESTATAL, LO ANTERIOR, PARA LOS 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.- CONSTE.- DOY FE. 
 

 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 
 
 

LIC. RICARDO ROSAS PÉREZ 
 
 

MAGISTRADA CONSEJERA 
 
 
 

_________________________ 
LIC. VIRGINIA POPOCA 

GONZÁLEZ 

CONSEJERO JUEZ 
 
 
 

__________________________
LIC. J. JESÚS VALENCIA 

VALENCIA. 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL 
 
 

LIC. ERIKA MARCELA VÁZQUEZ CANO 
 
 
LA PRESENTE FOJA ÚTIL, CORRESPONDE AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 


